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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Justicia Penal y Sistema Penitenciario

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Justicia Penal y Sistema Penitenciario por la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSE CARUZ ARCOS Director del Centro de Estudios de Postgrado

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Jaén, AM 2 de junio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Justicia Penal y Sistema
Penitenciario por la Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Trabajo social y orientación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 46 14

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/volumen1/estudiantes/
D11_01_Normativa_Permanencia_UJA_2022.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Capacidad para comunicar con claridad y precisión, de forma oral y escrita información y soluciones especializadas

CG3 - Capacidad de análisis y síntesis

CG4 - Capacidad para adquirir habilidades de aprendizaje que le permita integrarse en equipos de trabajo profesional

CG5 - Capacidad para identificar los principios de la investigación avanzada y para presentar trabajos relevantes y/o culminar los
estudios de doctorado

CG6 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y promoción de los derechos
humanos

CG7 - Capacidad para obtener, gestionar e interpretar la información, seleccionando bibliografía de calidad y los distintos
documentos que genera la práctica jurídica

CG8 - Capacidad para usar de forma racional las nuevas tecnologías de la comunicación (base de datos, revistas electrónicas, ...)

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de habilidades en las relaciones interpersonales

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT4 - Adaptación a las nuevas situaciones

CT5 - Capacidad de autoevaluación

CT6 - Creatividad y autodesarrollo

CT7 - Adquisición de valores éticos y profesionales

CT8 - Capacidad para desarrollar trabajos en equipo

CT9 - Liderazgo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para conocer y comprender los problemas relativos a la aplicación y ejecución de las penas

CE2 - Capacidad para comprender y analizar críticamente la organización, los métodos y estrategias de la Administración
penitenciaria

CE3 - Capacidad para comprender la realidad social, cultural y criminógena de la población reclusa

CE4 - Capacidad para comprender el sistema de sanciones penales, esencialmente la determinación y aplicación judicial de la pena
de prisión y las alternativas a la misma

CE5 - Capacidad de selección de técnicas de intervención adecuadas para la adopción de estrategias de actuación social en el marco
penitenciario

CE6 - Capacidad de análisis y crítica de la política criminal actual
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CE7 - Capacidad de análisis de la realidad criminológica, desde un enfoque de los derechos humanos y la prevención del delito

CE8 - Capacidad para comprender el status de "víctima" y su intervención en la dinámica social y criminal

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

Acceso

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, establece en su artículo 16,: "1. Para acceder a las enseñan-
zas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación su-
perior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de
Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster."

Por tanto, la información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías:

1. Distrito Único Universitario Andaluz (artículo 66 quinquies de la Ley 12/2011 de 16 de diciembre de modificación de la Ley Andaluza de Universidades) http://
www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/

2. Página web de la Universidad de Jaén http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/index.htm

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta titulación autorizada por la administración competente.

En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Admisión

Teniendo en cuenta el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, se fijan anualmente por la
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, ór-
gano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) mediante pu-
blicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el ingreso en los estudios de Máster en
los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía.

Para el curso 2012-2013 se puede consultar en:

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/21/d/updf/d31.pdf

En cuanto al perfil de ingreso, es recomendable que el/la estudiante posea las siguientes características personales y académicas:

· Graduados o Licenciados en Derecho, en Trabajo social, en Sociología, en Educación Social y otros grados de las titulaciones correspondientes a las ramas de
Ciencias Sociales.

· Profesionales en los ámbitos anteriormente citados.

· Miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, con cualquier otra licenciatura o grado universitario.

· Personal que desarrolla su función profesional en Instituciones Penitenciarias y en centro de reforma de menores, con cualquier otra licenciatura o grado univer-
sitario.

Se exige certificación oficial del nivel de idioma C1 de acuerdo del MCERL de español para estudiantes no hispanohablantes.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo y Orientación a estudiantes, una vez matriculados

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para estudiantes de nuevo ingreso (http://
www.ujaen.es/home/alumno.html). Además, los primeros días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida di-
rigidas a los estudiantes de nuevo ingreso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:

· Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.

· Presentación de los tutores de cada titulación.

· Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios dirigidos a los estudiantes (http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicest)
· Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.

· Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.

· Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.

· Voluntariado.

· Prácticas de empresa.
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· Orientación profesional.

· Apoyo a emprendedores.

Tras la creación Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén, estas jornadas generales se complementarán con una jornada específi-
camente orientada al alumnado de cada máster en el que la coordinación del máster explicará las líneas de actuación, criterios y forma de evaluación,
herramientas disponibles, plazos, horario, etc. específicos del máster en cuestión.

Finalmente, la coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realizará una sesión de recepción y orientación dirigida a los estudiantes de
nuevo ingreso con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que tanto la Universidad de Jaén como el máster pone a su disposición.
Igualmente se ofrecerá información detallada de aspectos concretos del máster (profesores, tutores, coordinadores, contenidos, horarios, metodolo-
gías, ritmos de trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.).

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 46.2.e), que recoge que el derecho de los estudiantes al
"asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine", se reconoce la importancia de las labores de orienta-
ción y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar medios de atención y potenciación de la cercanía a
los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo
académico personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que permitan garantizar y canalizar un seguimiento
completo del alumnado. A estos efectos, se proponen los siguientes recursos: tutores, coordinadores de módulo, coordinadores de asignatura, directo-
res de la memoria final de Máster, tutorías y comité de evaluación.

Los tutores serán designados entre el profesorado del curso con más experiencia. Tendrán a su cargo a un grupo de alumnos y se ocuparán de reali-
zar un seguimiento personal y continuo de ellos, observando su aprovechamiento, progreso y resolviendo sus dudas o problemas prácticos. Con ese
propósito se convocarán reuniones periódicas y se realizarán una tutoría colectiva con su grupo. Al mismo tiempo, se ocuparán de trasladar a otros
profesores o especialistas las cuestiones de carácter más técnico que planteen sus alumnos. En definitiva, los tutores son el medio que permite inte-
grar al alumnado en la globalidad del curso.

Se nombrarán, asimismo, coordinadores de asignaturas para unificar los contenidos téorico-prácticos en la docencia de asignaturas impartidas por va-
rios profesores. También colaborarán en las funciones de tutoría especializada del coordinador de módulo.

Los directores de la Memoria final de Máster son los responsables de resolver los problemas prácticos que se planteen al alumnado al realizar este tra-
bajo. Se elegirán en función de las temáticas de los trabajos.

Todas las interacciones entre el alumnado y el profesorado que surjan como consecuencia de las cuatro funciones anteriores se canalizarán a través
de tutorías, Estas tendrán un horario y lugar predefinido en la programación.

Finalmente, se constituirá un Comité de evaluación integrado por los tutores y la comisión coordinadora del máster con su Director.

En cuanto a la figura del Coordinador de Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento aca-
démico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro, pro-
gramas individualizados o personalizados de tutorización.

Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, el Coordinador se mantendrá informado e informará, a través de los estudios de egre-
sados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales de los estudiantes. En este caso, su papel será ante todo el de di-
namizador y orientador.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos aplicable a los másteres en la Universidad de Jaén fue
aprobada en sesión número 24 de fecha 30 de abril de 2013 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén y
puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www10.ujaen.es/node/21091/download/Normativa%20de%20M%C3%A1steres%20Oficiales%20de%20la
%20UJA.pdf

Reconocimiento y transferencia de créditos

1. A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incor-
poración de créditos: reconocimiento y transferencia. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universi-
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dad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes
a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Más-
ter.

4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

2. Los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Jaén u otras Universidades podrán, excepcional-
mente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser
objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustitui-
do por un título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presenta-
do a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el
anexo I del Real Decreto 1393/2007, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de crédi-
tos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y ob-
tención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas
determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio
anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad. En todo caso, se
deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que se presenten a verificación los criterios de re-
conocimiento de créditos.

3. Cuando se reconozcan créditos de estudios oficiales, éstos sólo podrán proceder de estudios cursados a nivel de
Máster Universitario o Doctorado.

4. Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

Calificación en asignaturas reconocidas

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expe-
dición por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia
en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de que las calificacio-
nes aportadas no se encuentren reflejadas numéricamente, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado,
5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor, 10.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto
será de Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre de 2003.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficia-
les, su reconocimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

Estudios extranjeros realizados fuera del EEES

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros realizados fuera
del EEES se mantiene el régimen establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan
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las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez
efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a las normas expresadas en esta normativa.

Procedimiento para la solicitud

1. Tanto la transferencia como el reconocimiento de créditos deberán ser solicitados por el alumnado. Para ello, se-
rá requisito imprescindible que quien lo solicite se encuentre matriculado en los estudios correspondientes durante
el curso académico en el que se realiza la solicitud. La Universidad de Jaén establecerá, cada curso académico, los
plazos de solicitud pertinentes con el fin de coordinar los mismos con los periodos de matrícula.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación necesaria para proceder a su resolución: certifica-
ción académica, certificación que acredite la experiencia laboral o profesional, y programa docente de las materias o
asignaturas, así como cualquier otra documentación que se estime conveniente para adoptar, motivadamente, dicha
resolución.

3. Realizada la solicitud, el Servicio de Gestión Académica comprobará que ésta contiene la documentación necesa-
ria para su resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada que subsane las posibles deficiencias.

4. Las Comisiones de Coordinación Académica de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando
la resolución favorable o, en su caso, desfavorable. Dicho informe será remitido al Servicio de Gestión Académica de
la Universidad de Jaén, quien enviará esta documentación a la Comisión de Docencia en Postgrado.

5. Las Resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Jaén, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución.

6. Si la resolución fuese negativa, la persona afectada podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de
dicha resolución, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.

Régimen económico

El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el Decre-
to de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1-Clases expositivas en gran grupo

A2-Actividades virtuales

A3-Trabajo fin de master

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4-Actividades Virtuales: Seminarios

M5-Actividades Virtuales: Mesas

M6-Actividades Virtuales: Debates

M7-Actividades Virtuales:: Coloquios

M8-Actividades Virtuales: foros

M9-Trabajo fin de máster: Orientación/tutela individualizada

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1-Participación en las actividades formativas

S2-Conceptos teóricos de la materia

S3-Realización de trabajos, casos o ejercicios

S4-Informe del tutor del Trabajo fin de master

S5-Defensa del trabajo fin de máster

5.5 NIVEL 1: Política Criminal y Prevención de la Delincuencia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Política Criminal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Política Criminal de la Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Distinguir el plano político-criminal del criminológico y penal

Resultado 2 Conocer teóricamente las líneas político-criminales existentes

Resultado 3 Conocer los factores político-criminales que influyen en la configuración de las políticas públicas de reacción

frente al delito.

Resultado 4 Identificar los problemas básicos de la política criminal de la seguridad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta asignatura se estructuraran en cuatro bloques:

1.- Concepto de política criminal

2.- Modelos de política criminal

3.- Debates actuales en la política criminal

4.- Política criminal de la seguridad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Capacidad para comunicar con claridad y precisión, de forma oral y escrita información y soluciones especializadas

CG3 - Capacidad de análisis y síntesis

CG4 - Capacidad para adquirir habilidades de aprendizaje que le permita integrarse en equipos de trabajo profesional

CG5 - Capacidad para identificar los principios de la investigación avanzada y para presentar trabajos relevantes y/o culminar los
estudios de doctorado

CG6 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y promoción de los derechos
humanos
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CG7 - Capacidad para obtener, gestionar e interpretar la información, seleccionando bibliografía de calidad y los distintos
documentos que genera la práctica jurídica

CG8 - Capacidad para usar de forma racional las nuevas tecnologías de la comunicación (base de datos, revistas electrónicas, ...)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de habilidades en las relaciones interpersonales

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT4 - Adaptación a las nuevas situaciones

CT5 - Capacidad de autoevaluación

CT6 - Creatividad y autodesarrollo

CT7 - Adquisición de valores éticos y profesionales

CT8 - Capacidad para desarrollar trabajos en equipo

CT9 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de selección de técnicas de intervención adecuadas para la adopción de estrategias de actuación social en el marco
penitenciario

CE6 - Capacidad de análisis y crítica de la política criminal actual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 60 40

A2-Actividades virtuales 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4-Actividades Virtuales: Seminarios

M5-Actividades Virtuales: Mesas

M6-Actividades Virtuales: Debates

M7-Actividades Virtuales:: Coloquios

M8-Actividades Virtuales: foros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Participación en las actividades
formativas

10.0 20.0

S2-Conceptos teóricos de la materia 60.0 80.0
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S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Criminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Criminología y Prevención del Delito

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Distinguir el plano criminológico del político-criminal y penal

Resultado 2 Conocer las teorías criminológicas existentes
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Resultado 3 Conocer los factores criminológicos que influyen en la configuración de las políticas públicas de reacción fren-

te al delito

Resultado 4 Identificar los problemas criminológicos básicos en la actualidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta asignatura se estructuraran en cuatro bloques:

1.- Concepto de criminología

2.- Teorías criminológicas

3.- Debates actuales en la criminología

4.- Efecto preventivo de las penas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Capacidad para comunicar con claridad y precisión, de forma oral y escrita información y soluciones especializadas

CG3 - Capacidad de análisis y síntesis

CG4 - Capacidad para adquirir habilidades de aprendizaje que le permita integrarse en equipos de trabajo profesional

CG5 - Capacidad para identificar los principios de la investigación avanzada y para presentar trabajos relevantes y/o culminar los
estudios de doctorado

CG6 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y promoción de los derechos
humanos

CG7 - Capacidad para obtener, gestionar e interpretar la información, seleccionando bibliografía de calidad y los distintos
documentos que genera la práctica jurídica

CG8 - Capacidad para usar de forma racional las nuevas tecnologías de la comunicación (base de datos, revistas electrónicas, ...)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de habilidades en las relaciones interpersonales

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT4 - Adaptación a las nuevas situaciones

CT5 - Capacidad de autoevaluación

CT6 - Creatividad y autodesarrollo

CT7 - Adquisición de valores éticos y profesionales

CT8 - Capacidad para desarrollar trabajos en equipo

CT9 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para comprender la realidad social, cultural y criminógena de la población reclusa
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CE7 - Capacidad de análisis de la realidad criminológica, desde un enfoque de los derechos humanos y la prevención del delito

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 37.5 40

A2-Actividades virtuales 62.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4-Actividades Virtuales: Seminarios

M5-Actividades Virtuales: Mesas

M6-Actividades Virtuales: Debates

M7-Actividades Virtuales:: Coloquios

M8-Actividades Virtuales: foros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Participación en las actividades
formativas

10.0 20.0

S2-Conceptos teóricos de la materia 60.0 80.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Constitución y Derechos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derechos Humanos y Sistema Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Distinguir los procesos y generaciones de los derechos humanos

Resultado 2 Conocer los fundamentos jurídicos, políticos y éticos de los derechos humanos.

Resultado 3 Conocer la relación entre la Constitución y los derechos humanos. Su aplicación al sistema penitenciario

Resultado 4 Examen de la situación actual y los nuevos derechos humanos en el sistema penitenciario

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta asignatura se estructuraran en cuatro bloques:

1.- Los Procesos y las Generaciones de los Derechos Humanos: positivización, generalización, internacionalización y especificación

2.- El Fundamento de los Derechos Humanos: Entre la Ética, la Política y el Derecho

3.- Los Derechos Humanos en el Sistema Penitenciario

4.- Actualidad Penitenciaria y Derechos Humanos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Capacidad para comunicar con claridad y precisión, de forma oral y escrita información y soluciones especializadas

CG3 - Capacidad de análisis y síntesis

CG4 - Capacidad para adquirir habilidades de aprendizaje que le permita integrarse en equipos de trabajo profesional

CG5 - Capacidad para identificar los principios de la investigación avanzada y para presentar trabajos relevantes y/o culminar los
estudios de doctorado

CG6 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y promoción de los derechos
humanos

CG7 - Capacidad para obtener, gestionar e interpretar la información, seleccionando bibliografía de calidad y los distintos
documentos que genera la práctica jurídica

CG8 - Capacidad para usar de forma racional las nuevas tecnologías de la comunicación (base de datos, revistas electrónicas, ...)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de habilidades en las relaciones interpersonales

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT4 - Adaptación a las nuevas situaciones

CT5 - Capacidad de autoevaluación

CT6 - Creatividad y autodesarrollo

CT7 - Adquisición de valores éticos y profesionales

CT8 - Capacidad para desarrollar trabajos en equipo

CT9 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para conocer y comprender los problemas relativos a la aplicación y ejecución de las penas

CE4 - Capacidad para comprender el sistema de sanciones penales, esencialmente la determinación y aplicación judicial de la pena
de prisión y las alternativas a la misma

CE7 - Capacidad de análisis de la realidad criminológica, desde un enfoque de los derechos humanos y la prevención del delito

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 37.5 40

A2-Actividades virtuales 62.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4-Actividades Virtuales: Seminarios

M5-Actividades Virtuales: Mesas

M6-Actividades Virtuales: Debates

M7-Actividades Virtuales:: Coloquios

M8-Actividades Virtuales: foros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Participación en las actividades
formativas

10.0 20.0

S2-Conceptos teóricos de la materia 60.0 80.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Victimología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Victimología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conocer la definición de víctima

Resultado 2 Conocer los enfoques sobre las causas del delito desde la perspectiva de la víctima

Resultado 3 Analizar la posición de la víctima en el derecho penal, proceso penal y en el sistema penitenciario

Resultado 4 Entender las medidas de actuación sobre las víctimas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta asignatura se estructuraran en cuatro bloques:

1.- Concepto de victimología

2.- Concepto y clases de victimización

3.- Víctimas y tipos de delitos

4.- La asistencia a la víctima

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación
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CG2 - Capacidad para comunicar con claridad y precisión, de forma oral y escrita información y soluciones especializadas

CG3 - Capacidad de análisis y síntesis

CG4 - Capacidad para adquirir habilidades de aprendizaje que le permita integrarse en equipos de trabajo profesional

CG5 - Capacidad para identificar los principios de la investigación avanzada y para presentar trabajos relevantes y/o culminar los
estudios de doctorado

CG6 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y promoción de los derechos
humanos

CG7 - Capacidad para obtener, gestionar e interpretar la información, seleccionando bibliografía de calidad y los distintos
documentos que genera la práctica jurídica

CG8 - Capacidad para usar de forma racional las nuevas tecnologías de la comunicación (base de datos, revistas electrónicas, ...)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de habilidades en las relaciones interpersonales

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT4 - Adaptación a las nuevas situaciones

CT5 - Capacidad de autoevaluación

CT6 - Creatividad y autodesarrollo

CT7 - Adquisición de valores éticos y profesionales

CT8 - Capacidad para desarrollar trabajos en equipo

CT9 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de selección de técnicas de intervención adecuadas para la adopción de estrategias de actuación social en el marco
penitenciario

CE8 - Capacidad para comprender el status de "víctima" y su intervención en la dinámica social y criminal

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 32.5 40

A2-Actividades virtuales 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4-Actividades Virtuales: Seminarios

M5-Actividades Virtuales: Mesas

M6-Actividades Virtuales: Debates
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M7-Actividades Virtuales:: Coloquios

M8-Actividades Virtuales: foros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Participación en las actividades
formativas

10.0 20.0

S2-Conceptos teóricos de la materia 60.0 80.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Sanciones Penales y Alternativas a la Prisión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas de Sanciones Penales y Determinación de la Pena

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema de Sanciones Penales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 8
74

28
79

65
68

84
24

29
83

19
36

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874287965688424298319369


Identificador : 4314996 Fecha : 04/06/2025

21 / 53

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Pena de Prisión: Determinación y Aplicación Judicial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conocer los tipos de penas y el sistema vigente en España

Resultado 2 Conocer las medidas de seguridad y el sistema vigente en España

Resultado 3 Entender las problemas actuales en el ámbito sancionador penal

Resultado 4 Conocer los fines de la pena y de la medidas de seguridad

Resultado 5 Conocer teóricamente las reglas para determinar la pena

Resultado 6 Determinar la pena en casos prácticos

Resultado 7 Entender los problemas actuales en la determinación de la pena

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la asignatura sistema de sanciones penales se estructuraran en cuatro bloques:

1.- Tipos de penas

2.- Penas privativas de libertad. Penas privativas de otros derechos

3.- Las medidas de seguridad

4.- Fines de la pena y de las medidas de seguridad

Los contenidos de la asignatura la pena de prisión: determinación y aplicación judicial se estructura en cuatro bloques:

1.- Pena abstracta

2.- Modificaciones en el marco penal

3.- Fijación de la extensión

4.- Individualización de la pena
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Capacidad para comunicar con claridad y precisión, de forma oral y escrita información y soluciones especializadas

CG3 - Capacidad de análisis y síntesis

CG4 - Capacidad para adquirir habilidades de aprendizaje que le permita integrarse en equipos de trabajo profesional

CG5 - Capacidad para identificar los principios de la investigación avanzada y para presentar trabajos relevantes y/o culminar los
estudios de doctorado

CG6 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y promoción de los derechos
humanos

CG7 - Capacidad para obtener, gestionar e interpretar la información, seleccionando bibliografía de calidad y los distintos
documentos que genera la práctica jurídica

CG8 - Capacidad para usar de forma racional las nuevas tecnologías de la comunicación (base de datos, revistas electrónicas, ...)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de habilidades en las relaciones interpersonales

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT4 - Adaptación a las nuevas situaciones

CT5 - Capacidad de autoevaluación

CT6 - Creatividad y autodesarrollo

CT7 - Adquisición de valores éticos y profesionales

CT8 - Capacidad para desarrollar trabajos en equipo

CT9 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para conocer y comprender los problemas relativos a la aplicación y ejecución de las penas

CE2 - Capacidad para comprender y analizar críticamente la organización, los métodos y estrategias de la Administración
penitenciaria

CE4 - Capacidad para comprender el sistema de sanciones penales, esencialmente la determinación y aplicación judicial de la pena
de prisión y las alternativas a la misma

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 75 40

A2-Actividades virtuales 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales
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M2-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4-Actividades Virtuales: Seminarios

M5-Actividades Virtuales: Mesas

M6-Actividades Virtuales: Debates

M7-Actividades Virtuales:: Coloquios

M8-Actividades Virtuales: foros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Participación en las actividades
formativas

10.0 20.0

S2-Conceptos teóricos de la materia 60.0 80.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Justicia Penal Alternativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alternativas a la Pena de Prisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conocer las alternativas a las penas de privativas de libertad vigentes en el sistema Español

Resultado 2 Aplicar alternativas a la prisión en casos prácticos

Resultado 3 Conocer el debate sobre la justicia penal alternativa y las propuestas actuales de introducción en el Código Pe-

nal

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta asignatura se estructuraran en cuatro bloques:

1.- Origen y evolución de la justicia penal alternativa

2.- Formas sustitutivas de la ejecución de las penas privativas de libertad

3.- La mediación penal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Capacidad para comunicar con claridad y precisión, de forma oral y escrita información y soluciones especializadas

CG3 - Capacidad de análisis y síntesis

CG4 - Capacidad para adquirir habilidades de aprendizaje que le permita integrarse en equipos de trabajo profesional

CG5 - Capacidad para identificar los principios de la investigación avanzada y para presentar trabajos relevantes y/o culminar los
estudios de doctorado

CG6 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y promoción de los derechos
humanos

CG7 - Capacidad para obtener, gestionar e interpretar la información, seleccionando bibliografía de calidad y los distintos
documentos que genera la práctica jurídica

CG8 - Capacidad para usar de forma racional las nuevas tecnologías de la comunicación (base de datos, revistas electrónicas, ...)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de habilidades en las relaciones interpersonales
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CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT4 - Adaptación a las nuevas situaciones

CT5 - Capacidad de autoevaluación

CT6 - Creatividad y autodesarrollo

CT7 - Adquisición de valores éticos y profesionales

CT8 - Capacidad para desarrollar trabajos en equipo

CT9 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para conocer y comprender los problemas relativos a la aplicación y ejecución de las penas

CE4 - Capacidad para comprender el sistema de sanciones penales, esencialmente la determinación y aplicación judicial de la pena
de prisión y las alternativas a la misma

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 37.5 40

A2-Actividades virtuales 62.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4-Actividades Virtuales: Seminarios

M5-Actividades Virtuales: Mesas

M6-Actividades Virtuales: Debates

M7-Actividades Virtuales:: Coloquios

M8-Actividades Virtuales: foros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Participación en las actividades
formativas

10.0 20.0

S2-Conceptos teóricos de la materia 60.0 80.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Sistema Penitenciario

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Penitenciario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema Penitenciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conocer y comprender críticamente las bases del funcionamiento de la Administración de Justicia en el ámbito

penitenciario

Resultado 2 Conocer las diferentes perspectivas teórico-metodológicas en el campo Administración de Justicia penitencia-

ria

Resultado 3 Identificar la legislación penitenciaria aplicable y resolver casos prácticos

Resultado 4 Identificar los problemas básicos de la política criminal de la seguridad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta asignatura se estructuraran en cuatro bloques:

1.- Modelos de sistema penitenciario

2.- Régimen penitenciario y clasificación de penados

3.- Relaciones con el exterior

4.- Beneficios penitenciarios y la libertad condicional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Capacidad para comunicar con claridad y precisión, de forma oral y escrita información y soluciones especializadas

CG3 - Capacidad de análisis y síntesis

CG4 - Capacidad para adquirir habilidades de aprendizaje que le permita integrarse en equipos de trabajo profesional

CG5 - Capacidad para identificar los principios de la investigación avanzada y para presentar trabajos relevantes y/o culminar los
estudios de doctorado

CG6 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y promoción de los derechos
humanos

CG7 - Capacidad para obtener, gestionar e interpretar la información, seleccionando bibliografía de calidad y los distintos
documentos que genera la práctica jurídica

CG8 - Capacidad para usar de forma racional las nuevas tecnologías de la comunicación (base de datos, revistas electrónicas, ...)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de habilidades en las relaciones interpersonales

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT4 - Adaptación a las nuevas situaciones

CT5 - Capacidad de autoevaluación

CT6 - Creatividad y autodesarrollo

CT7 - Adquisición de valores éticos y profesionales

CT8 - Capacidad para desarrollar trabajos en equipo

CT9 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para conocer y comprender los problemas relativos a la aplicación y ejecución de las penas

CE2 - Capacidad para comprender y analizar críticamente la organización, los métodos y estrategias de la Administración
penitenciaria

CE3 - Capacidad para comprender la realidad social, cultural y criminógena de la población reclusa

CE5 - Capacidad de selección de técnicas de intervención adecuadas para la adopción de estrategias de actuación social en el marco
penitenciario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 60 40

A2-Actividades virtuales 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias
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M4-Actividades Virtuales: Seminarios

M5-Actividades Virtuales: Mesas

M6-Actividades Virtuales: Debates

M7-Actividades Virtuales:: Coloquios

M8-Actividades Virtuales: foros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Participación en las actividades
formativas

10.0 20.0

S2-Conceptos teóricos de la materia 60.0 80.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Tratamiento Penitenciario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programa de Tratamiento y Servicios Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conocer el papel del tratamiento en el sistema penitenciario español

Resultado 2 Conocer técnicas de intervención adecuadas para la adopción de estrategias de actuación social en el marco

penitenciario

Resultado 3 Desarrollar capacidad para trabajar e intervenir con personas y colectivos atendiendo a sus necesidades y cir-

cunstancias

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta asignatura se estructuraran en cuatro bloques:

1.- Reinserción social del penado como fin de la pena

2.- El tratamiento en el sistema penitenciario español

3.- Personal encargado de la programación y ejecución del tratamiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Capacidad para comunicar con claridad y precisión, de forma oral y escrita información y soluciones especializadas

CG3 - Capacidad de análisis y síntesis

CG4 - Capacidad para adquirir habilidades de aprendizaje que le permita integrarse en equipos de trabajo profesional

CG5 - Capacidad para identificar los principios de la investigación avanzada y para presentar trabajos relevantes y/o culminar los
estudios de doctorado

CG6 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y promoción de los derechos
humanos

CG7 - Capacidad para obtener, gestionar e interpretar la información, seleccionando bibliografía de calidad y los distintos
documentos que genera la práctica jurídica

CG8 - Capacidad para usar de forma racional las nuevas tecnologías de la comunicación (base de datos, revistas electrónicas, ...)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de habilidades en las relaciones interpersonales

CT2 - Razonamiento crítico
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CT3 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT4 - Adaptación a las nuevas situaciones

CT5 - Capacidad de autoevaluación

CT6 - Creatividad y autodesarrollo

CT7 - Adquisición de valores éticos y profesionales

CT8 - Capacidad para desarrollar trabajos en equipo

CT9 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para comprender y analizar críticamente la organización, los métodos y estrategias de la Administración
penitenciaria

CE5 - Capacidad de selección de técnicas de intervención adecuadas para la adopción de estrategias de actuación social en el marco
penitenciario

CE7 - Capacidad de análisis de la realidad criminológica, desde un enfoque de los derechos humanos y la prevención del delito

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 60 40

A2-Actividades virtuales 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4-Actividades Virtuales: Seminarios

M5-Actividades Virtuales: Mesas

M6-Actividades Virtuales: Debates

M7-Actividades Virtuales:: Coloquios

M8-Actividades Virtuales: foros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Participación en las actividades
formativas

10.0 20.0

S2-Conceptos teóricos de la materia 60.0 80.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Límites del Sistema Penitenciario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Delitos Contra los Derechos Fundamentales de Detenidos y Presos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conocer los derechos fundamentales del preso

Resultado 2 Conocer críticamente el régimen disciplinario vigente en el sistema penitenciario español

Resultado 3 Interpretar críticamente el régimen disciplinario vigente en el sistema penitenciario españo

Resultado 4 Conocer los principales delitos que pueden tener a los presos como víctimas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta asignatura se estructuraran en cuatro bloques:

1.- Régimen disciplinario: evolución y sentido político-criminal

2.- Derechos del preso

3.- Delitos contra los derechos fundamentales de los presos y detenidos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Capacidad para comunicar con claridad y precisión, de forma oral y escrita información y soluciones especializadas

CG3 - Capacidad de análisis y síntesis
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CG4 - Capacidad para adquirir habilidades de aprendizaje que le permita integrarse en equipos de trabajo profesional

CG5 - Capacidad para identificar los principios de la investigación avanzada y para presentar trabajos relevantes y/o culminar los
estudios de doctorado

CG6 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y promoción de los derechos
humanos

CG7 - Capacidad para obtener, gestionar e interpretar la información, seleccionando bibliografía de calidad y los distintos
documentos que genera la práctica jurídica

CG8 - Capacidad para usar de forma racional las nuevas tecnologías de la comunicación (base de datos, revistas electrónicas, ...)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de habilidades en las relaciones interpersonales

CT2 - Razonamiento crítico

CT3 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT4 - Adaptación a las nuevas situaciones

CT5 - Capacidad de autoevaluación

CT6 - Creatividad y autodesarrollo

CT7 - Adquisición de valores éticos y profesionales

CT8 - Capacidad para desarrollar trabajos en equipo

CT9 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad de análisis y crítica de la política criminal actual

CE7 - Capacidad de análisis de la realidad criminológica, desde un enfoque de los derechos humanos y la prevención del delito

CE8 - Capacidad para comprender el status de "víctima" y su intervención en la dinámica social y criminal

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 37.5 40

A2-Actividades virtuales 62.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4-Actividades Virtuales: Seminarios

M5-Actividades Virtuales: Mesas

M6-Actividades Virtuales: Debates

M7-Actividades Virtuales:: Coloquios

M8-Actividades Virtuales: foros
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Participación en las actividades
formativas

10.0 20.0

S2-Conceptos teóricos de la materia 60.0 80.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

14

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 14 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

14

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Delimitar y estructurar un estudio de investigación penitenciario

Resultado 2 Identificar y solucionar problemas penitenciarios

Resultado 3 Defender el estudio penitenciario

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración de un estudio jurídico sobre un tema incluido en cualquiera de los Módulos 1-3

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Capacidad para comunicar con claridad y precisión, de forma oral y escrita información y soluciones especializadas

CG3 - Capacidad de análisis y síntesis

CG4 - Capacidad para adquirir habilidades de aprendizaje que le permita integrarse en equipos de trabajo profesional

CG5 - Capacidad para identificar los principios de la investigación avanzada y para presentar trabajos relevantes y/o culminar los
estudios de doctorado

CG6 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y promoción de los derechos
humanos

CG7 - Capacidad para obtener, gestionar e interpretar la información, seleccionando bibliografía de calidad y los distintos
documentos que genera la práctica jurídica

CG8 - Capacidad para usar de forma racional las nuevas tecnologías de la comunicación (base de datos, revistas electrónicas, ...)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Razonamiento crítico

CT5 - Capacidad de autoevaluación

CT6 - Creatividad y autodesarrollo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para conocer y comprender los problemas relativos a la aplicación y ejecución de las penas

CE2 - Capacidad para comprender y analizar críticamente la organización, los métodos y estrategias de la Administración
penitenciaria

CE3 - Capacidad para comprender la realidad social, cultural y criminógena de la población reclusa
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CE4 - Capacidad para comprender el sistema de sanciones penales, esencialmente la determinación y aplicación judicial de la pena
de prisión y las alternativas a la misma

CE5 - Capacidad de selección de técnicas de intervención adecuadas para la adopción de estrategias de actuación social en el marco
penitenciario

CE6 - Capacidad de análisis y crítica de la política criminal actual

CE7 - Capacidad de análisis de la realidad criminológica, desde un enfoque de los derechos humanos y la prevención del delito

CE8 - Capacidad para comprender el status de "víctima" y su intervención en la dinámica social y criminal

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A3-Trabajo fin de master 350 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M9-Trabajo fin de máster: Orientación/tutela individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S4-Informe del tutor del Trabajo fin de
master

10.0 20.0

S5-Defensa del trabajo fin de máster 80.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

33.3 100 30

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

18.7 100 25

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

40 100 45

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 6,5 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

A continuación, detallamos los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Máster, relacionados con este punto.

Procedimiento de Análisis del rendimiento académico:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el Título en relación con su Tasa de Graduación, Tasa
de Abandono y Tasa de Eficiencia. Asimismo, se dan a conocer y se analizan otros indicadores complementarios del Título con objeto de contextuali-
zar los resultados anteriores.

Referencia legal: Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8 "Resultados previstos".

Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisa-
rán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.
· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su

cohorte de entrada.
· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico ante-

rior y que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior.
· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el

conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Referencias evaluativas: Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA). Apartado 8. Resultados
previstos.

Estimación de indicadores: ¿Se ha realizado una estimación justificada de indicadores relevantes que al menos incluya las tasas de graduación, aban-
dono y eficiencia? ¿Se han tenido en cuenta entre otros referentes los datos obtenidos en el desarrollo de planes de estudios previos?

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará al final de cada curso académico, de la Unidad correspondiente de la Universidad, los resultados
de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Sistema de análisis de la información: La CGCM, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, llevará a cabo el análisis de los resultados ob-
tenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligato-
rios señalados en la ficha P-0.I del Anexo 1.
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Después del análisis, la CGCM elaborará una Memoria (Informe P-0.V) que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual
y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, tras incluir las enmiendas oportunas, deberá remitir la
memoria a la Dirección del Centro, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios ha de ser dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Se recomienda que para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones,
se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos en la ficha
P-0.I del Anexo 1, la CGCM deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del seguimiento
y el mecanismo para realizar dicho seguimiento (Informe P-0.V y Plan Anual de Mejora P-9.I).

El plan de mejora, en el supuesto de que sea necesario, deberá ser verificado por la Coordinación del Máster y aprobado por la dirección de Postgra-
do.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN1 TASA DE GRADUACIÓN
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos del Máster

Conocer la eficacia de la titulación en cuanto al aprovechamiento acadé-

mico de sus estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en

dicho título Máster.

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de alumnos de una cohorte de entrada C en el Máster que consiguen

finalizar dicho título en el tiempo previsto +1 / Nº de alumnos de nuevo

ingreso de una cohorte de entrada C en el Máster) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN2 TASA DE ABANDONO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

matriculados en el Máster en el curso académico X, que no se han matri-

Informar del grado de no continuidad de los estudiantes en una titulación. Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

culado en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal

cohorte de entrada C que accedieron al Máster.

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X y que no

están matriculados en ese Máster en los cursos X+1 y X+2 / Nº de estu-

diantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. No se considerarán

abandonos aquellos alumnos graduados en el máster.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN3 TASA DE EFICIENCIA
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de Eficiencia (%). Informar de la eficiencia del proceso de formación en función del grado

de repetición de matrícula de los estudiantes.

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº total de créditos del plan de estudios / Nº total de créditos en los que

han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estu-

diantes graduados en un determinado curso académico) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN4 NOTA MEDIA DE INGRESO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nota media del alumnado que accede al Máster Informar del nivel de los estudiantes que cursan el Máster. Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Sumatorio de la nota media del expediente del título que ha dado acceso

a cada alumno del máster / Número de alumnos de nuevo ingreso (indi-

cador P0-IN8).

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Para el cálculo de

la nota media del expediente se tendrá en cuenta lo establecido por la

legislación Vigente (Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto)

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN5 TASA DE ÉXITO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de éxito (%). Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se presentan a evaluación en la misma.

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos superados por el total de los alumnos matriculados en el

Máster / Nº de créditos presentados por el total de los alumnos del Más-

ter) * 100.

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN6 TASA DE RENDIMIENTO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR
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Para un curso académico X, relación porcentual entre el número de crédi-

tos ordinarios superados en el Máster y el número total de créditos ordi-

narios matriculados en el Máster.

Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se matriculan en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos ordinarios superados en el Máster en el curso académico

X / Nº de créditos ordinarios matriculados en el Máster en el curso aca-

démico X) * 100.

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Ni en los créditos ma-

triculados ni en los superados se consideran los créditos reconocidos o

transferidos.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN7 DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Duración media de los estudios. Conocer la duración real de la titulación para los alumnos que finalizan

cada curso académico

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

Sumando los años que tarda en graduarse cada uno de los alumnos que

finaliza el curso académico y dividiendo por el total de alumnos gradua-

dos y por el número de cursos del Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Al dividir por el nú-

mero de cursos del Plan de Estudios se favorece la comparación entre

titulaciones de diferente duración. Es un indicador muy influido por los

alumnos que no se matriculan de todo un curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN8 ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN EL TÍTULO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Estudiantes de nuevo ingreso en el Máster Conocer la demanda del título de Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Número de alumnos matriculados por primera vez en el Máster Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

Procedimiento de Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_05-Procedimiento_P-1.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las actuaciones realizadas por el profe-
sorado, proporcionando resultados sobre la labor docente y permitiendo la obtención de indicadores sobre la calidad de sus actuaciones que sirvan de
guía para la toma de decisiones.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos Oficiales (Grado y Máster). El apartado 9.2 de dicha memoria debe recoger
"procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado"

Referencias evaluativas: El programa VERIFICA de ANECA, en su apartado 9.2 del Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Univer-
sitarios Oficiales (Grado y Máster) señala que se establecerán "procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la calidad de la ense-
ñanza" .. y .. "procedimientos para la recogida y análisis de información sobre el profesorado" ..

Los objetivos de calidad fijados por cada Título de Máster en relación a la enseñanza y el profesorado del mismo.

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará información sobre la calidad docente del profesorado de los Títulos de Máster de su competencia,
a través de las personas encargadas de la coordinación de los mismos. Para ello, se utilizará el modelo de encuesta de opinión de los estudiantes con
la labor docente del profesorado propuesto en el Anexo (P-1.I) o cualquier otro sistema que se estime oportuno. Al finalizar cada curso académico, la
CGCM solicitará al Coordinador del Máster la elaboración de un informe (P-1.IV) recogiendo los aspectos más destacados relacionados con la docen-
cia del Máster (guías docentes, coordinación docente, incidencias, ..).

Con el fin de detectar posibles desviaciones, se podrá recoger información sobre indicadores de resultados por curso académico y por módulo o ma-
teria. En el caso de desviaciones muy significativas, se solicitará al profesorado implicado en la docencia de la materia informe justificativo de las mis-
mas.

El/la profesor/a (o coordinador/a, en el caso de más de un/a profesor/a) del módulo cumplimentará un informe del mismo, al concluir cada curso acadé-
mico (ver modelo de informe en anexo P-1.II) en el que se reflejarán posibles incidencias relacionadas con:
· La planificación del módulo (organización y coordinación entre profesores/as, ..)

· Desarrollo de la enseñanza y evaluación de los aprendizajes (cumplimiento de lo planificado, dificultades en el desarrollo, metodologías docentes, tipos de eva-
luación, etc.).

· Alumnado (asistentica, formación previa, ..)

· Recursos (aulas, laboratorios, ..)

· Servicios (biblioteca, docencia virtual, ..)

En caso de incidencias (quejas o reclamaciones), la CGCM podrá recabar informes del coordinador/es del Máster y del propio profesorado sobre las
mismas.

Sistema de análisis de la información: Podrá realizarse un análisis de la información recabada a través de la encuesta de opinión, de los indicadores
de resultados por curso académico, módulo y/o materia, del informe del Coordinador del Máster, de los informes de los/as profesores/as (coordinado-
res/as) del módulo o, en su caso, de las quejas y reclamaciones recibidas.

La CGCM elaborará un informe anual con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre la calidad de la enseñanza y el profesora-
do del Título de Máster (Informe P-1.III y Plan Anual de Mejora P-9.I).
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Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM elaborará un informe para cada curso académico con los resultados más signifi-
cativos, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a la/s persona/s encargada/s de la
coordinación del Máster (informe P-1.III).

Las recomendaciones presentadas deben permitir obtener orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias
detectadas.

En caso de incidencias con respecto a la docencia de una materia en particular, será informado el profesorado implicado en la misma, de forma que
se pongan en marcha las medidas oportunas para solventar tal situación, en consonancia con las recomendaciones de mejora diseñadas desde la
CGCM.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN1 RESULTADO DE ENCUESTAS DE OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida.

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Calcular el promedio de la pregunta en que se valora la satisfacción con

la labor docente del profesor (pregunta 23 de la encuesta P-1.I) para to-

das las encuestas realizadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN2 NÚMERO DE INCIDENCIAS GRAVES EN LOS INFORMES DEL PROFESORADO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nº de incidencias graves ocurridas en el transcurso de la docencia de las

asignaturas.

Conocer el número de incidencias graves que ocurren durante el desarro-

llo de la docencia de las asignaturas del Máster.

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar el curso académico Suma de las incidencias graves ocurridas en la docencia de las asignatu-

ras del Máster reflejadas en los informes a realizar por cada profesor con

la herramienta P-1.II

Se consideran incidencias "graves" aquellas que alteran gravemente e

desarrollo planificado de la docencia de la asignatura.

Procedimiento de Evaluación de la satisfacción global sobre el título de máster:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de
Máster (Profesorado y alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos oficiales. El apartado 9.5 de dicha memoria debe recoger, entre otros, "proce-
dimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados"

Referencia evaluativa: El Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Programa VERIFICA, ANECA) establece
que "el Centro en el que se imparte el Título o, en su defecto, la Universidad debe disponer de unos procedimientos asociados a la Garantía de Cali-
dad y dotarse de unos mecanismos formales para la aprobación, control, revisión periódica y mejora del Título". La propuesta debe establecer los me-
canismos y procedimientos periódicos que se utilizarán para revisar el Plan de Estudios, sus objetivos, competencias, planificación, etc. De forma más
específica, el apartado 9.5 señala que se establecerán "procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la satisfacción de los colec-
tivos implicados en el Título,..".

Sistema de recogida de datos: Al objeto de recabar información sobre el nivel de satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el Título de
Máster se recomienda la utilización de una encuesta de opinión para estudiantes (ver anexo P-5.I) y Profesorado (ver anexo P-5.II). Este instrumento
será implementado tras finalizar el último curso del Título de Máster Oficial.

El contenido de los ítems es prácticamente el mismo para los dos colectivos, con objeto de poder contrastar adecuadamente las distintas opiniones.
Con esta herramienta se recoge información sobre las siguientes variables:

1. Variables sociodemográficas (edad, género, Título, curso, sector).

2. Satisfacción con los sistemas de orientación y acogida a los estudiantes para facilitar su incorporación al Título de Máster Oficial.

3. Satisfacción general con la planificación y el desarrollo de las enseñanzas en el Título de Máster Oficial:

a. Distribución temporal y coordinación de módulos o materias.

b. Adecuación de los horarios, turnos, distribución teoría-práctica, tamaño de los grupos.

c. Satisfacción con la metodología utilizada (variedad, innovación, ..).

d. Satisfacción con los programas de movilidad.

e. Satisfacción con las prácticas externas.

f. Disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información sobre el Título de Máster (nivel de satisfacción con la página Web y con otros medios de di-
fusión).

g. Satisfacción con los recursos humanos:

i. Profesorado del Título de Máster
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ii. Equipo o persona/s que gestiona/n el Título de Máster.

h. Satisfacción con los medios materiales y las infraestructuras disponibles para el Título de Máster.

4. Grado de satisfacción con los Resultados:

a. Satisfacción con los sistemas de evaluación de competencias.

b. Satisfacción con la atención a las sugerencias y reclamaciones.

c. Satisfacción con la formación recibida (valoración global).

d. Cumplimiento de expectativas sobre el Título de Máster.

Sistema de análisis de la información: La CGCM podrá solicitar ayuda de las Unidades o Servicios correspondientes de la Universidad de Jaén pa-
ra procesar y analizar los datos sobre satisfacción de los distintos colectivos con el Título de Máster en relación con cada una de las variables que con-
forman la encuesta. Los análisis de la información se podrán hacer de forma desagregada por grupo de implicados. A partir de dicha información la
CGCM elaborará un informe con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre el Título de Máster (Informe P-5.III y Plan Anual de
Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: Al finalizar los análisis de satisfacción global, la CGCM elaborará un informe con los resul-
tados, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a los agentes pertinentes (Informe
P-5.III). La CGCM trasladará al responsable del Título de Máster (Coordinador/a o Comisión de Título de Máster) los resultados de satisfacción y las
propuestas que hayan elaborado a partir de la información recabada, para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas.
El/la responsable del Título de Máster trasladará las propuestas de mejora a la Comisión del Plan de Estudios o cualquier otro órgano o Comisión en-
cargada de la toma de decisiones sobre el Título de Máster.

Cuando se disponga de varias evaluaciones, la CGCM tendrá en cuenta la evolución de los datos de satisfacción y se hará constar en los informes.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN1 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DE
LOS ESTUDIANTES

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida.

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general con la forma-

ción recibida (ítem 19 de la encuesta P-5.I) para todas las encuestas reali-

zadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN2 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DEL
PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción global del profesorado del Máster. Conocer la satisfacción global del profesorado del Máster. Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general del Máster

(ítem 16 de la encuesta P-5.II) para todas las encuestas realizadas en el

Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

Procedimiento para la difusión del título de máster:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_17-Procedimiento_P-7.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es establecer mecanismos para publicar la información sobre el plan de estudios del Máster, su desarro-
llo y resultados, con el fin de que llegue a todos los implicados o interesados (alumnado, profesorado, personal de apoyo, futuros estudiantes, agentes
externos, etc.).

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su apartado 4 del Anexo I (Memoria para la solicitud de
Verificación de Títulos Oficiales) se refiere al acceso y admisión de estudiantes. En el apartado 4.1 plantea la necesidad de contar con "Sistemas acce-
sibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar
su incorporación a la Universidad y la enseñanza"

Referencia evaluativa: El Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Verifica, ANECA) en su apartado 9.5 plantea la necesidad
de dar respuesta a: "¿Se ha establecido mecanismos para publicar información que llegue a todos los implicados o interesados sobre el plan de estu-
dios, su desarrollo y resultados?"

Sistema de recogida de datos: El/la coordinador/a y/o la Comisión del Título de Máster, con periodicidad anual propondrán qué información publicar,
a qué grupos de interés va dirigida y las formas de hacerla pública, utilizando como medio preferente de difusión la página Web del Título de Máster. El
plan de difusión propuesto podría incluir, en su caso, información sobre:

1. La oferta formativa. (profesorado, programas, calendario, horarios, aulas, exámenes, etc.).
2. Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes.
3. Los objetivos y la planificación del Título de Máster.
4. Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas externas).
5. Los resultados de las enseñanzas (en cuanto al aprendizaje, inserción laboral y satisfacción con los distintos grupos de interés).
6. Las posibilidades de movilidad y ayudas disponibles para facilitarla.
7. Los mecanismos para realizar reclamaciones y sugerencias.
8. Fecha de actualización de la información.
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La persona responsable del Título de Máster se asegurará de que la página Web esté actualizada.

Sistema de análisis de la información: Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén. El contenido del plan
de difusión se remitirá a la CGCM que velará para que la información esté actualizada y sea fiable y suficiente.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM realizará el seguimiento de la Web y de los otros medios de difusión (en caso
de existir), y emitirá un informe al finalizar el curso académico para proponer las mejoras que considere oportunas (Informe P7-I y Plan Anual de Mejo-
ra P9-I). El Plan de difusión deberá ser revisado anualmente por el/los responsable/s del Título de Máster.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P7-IN1 GRADO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA AL TÍTULO Y SU DESARRO-
LLO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de publicación en la Web del Máster de la información pública

relativa al Máster. (%)

Conocer el nivel de información pública relativa al máster correctamente

publicada y actualizada en la Web oficial del Máster.

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Justo antes del comienzo del plazo de matriculación en el Máster. Comprobación de la correcta y actualizada publicación en la Web oficial

del Máster de los diferentes apartados requeridos, cada uno de los cuales

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

ponderados de la siguiente forma: - guías docentes (20%) - horarios deta-

llados (20%) - Profesora UJA y externo (15%) - Información Prácticas

Externas (10%) - Información Trabajo Fin de Máster (10%)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existe procedimiento de adaptación para estos estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Centro de Estudios
de Postgrado

ANTONIO JOSE CARUZ ARCOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicpostgrado@ujaen.es 953212182

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. B-5

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificacion.pdf

HASH SHA1 : DEDF32BDF7244C690311EB63719286E539B92738

Código CSV : 872203989093213849771417
Ver Fichero: 2. Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistema de Informacion Previo.pdf

HASH SHA1 : 8CDD0BDC1148C2015D3AEBDBD73F812126F6578C

Código CSV : 126939136867870666125888
Ver Fichero: 4.1 Sistema de Informacion Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripcion del Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 : 35F8925681A066C60DFEF086703DF58D7C6A6958

Código CSV : 135620659819594981421839
Ver Fichero: 5.1 Descripcion del Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 65685AF54F24185059C184416831CF03A98E4074

Código CSV : 122588111999615549839062
Ver Fichero: 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : C2D3F45D858537CCAC2B86769D2640154BC1BA47

Código CSV : 122515338844841832086758
Ver Fichero: 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

C
SV

: 8
74

28
79

65
68

84
24

29
83

19
36

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/122515338844841832086758.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874287965688424298319369


Identificador : 4314996 Fecha : 04/06/2025

48 / 53

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : D5B4E19B1CD8AECA902C99F129913439CD97764A

Código CSV : 135620681290169212126238
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios.pdf

C
SV

: 8
74

28
79

65
68

84
24

29
83

19
36

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/135620681290169212126238.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874287965688424298319369


Identificador : 4314996 Fecha : 04/06/2025

49 / 53

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.0 Justificacion de los Indicadores Propuestos.pdf

HASH SHA1 : 47D631E12C1F6C36EDD27DB154751082C561F5C3

Código CSV : 122515483793429789832260
Ver Fichero: 8.0 Justificacion de los Indicadores Propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Cronograma de Implantación.pdf

HASH SHA1 : 46A5352DC1BD77302D00AE3C5BE80C8741EC500F

Código CSV : 872204178992614687965472
Ver Fichero: Cronograma de Implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación de competencias junio 2023.pdf

HASH SHA1 : 05E431782B6673A1D4EA2CA1F0ED5B42C3E9DDCD

Código CSV : 872204979241243587849724
Ver Fichero: Delegación de competencias junio 2023.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : MNS MU en Justicia Penal y Sistema Penitenciario_85246060.pdf

HASH SHA1 : 9ACD98B19B0C31B08A26788B69CE7ED7A6439FC5

Código CSV : 872204235726607830661263
Ver Fichero: MNS MU en Justicia Penal y Sistema Penitenciario_85246060.pdf
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Anexo I. Formulario de solicitud modificación “no sustancial” para Grado/Máster 
Solicitud individual Solicitud conjunta 


Cod. RUCT-Denominación Título 


4314996 -Máster Universitario en Justicia Penal y 
Sistema Penitenciario 


Cod. RUCT-Denominación Título 


Cod. RUCT-Denominación Título 


Cod. RUCT-Denominación Título 


Fecha aprobación órgano de gobierno: 


Enlace al documento que evidencia la aprobación:  


Solicitud de modificación propuesta (incluir solo los apartados que se solicitan) 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 


Adscripción del título al ámbito de conocimiento Interdisciplinar. 


 


Justificación: 


Adaptación al RD 822/2021 


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


Se exige certificación oficial del nivel de idioma C1 de acuerdo del MCERL de español para 
estudiantes no hispanohablantes. 


 


7. Calendario de implantación del título 
Las modificaciones, una vez aprobadas, se implantarán a partir del curso 2025-2026. 
 


 


 


 


 


 


 


 


2. JUSTIFICACIÓN 


Se describe este Máster incluyendo en su  el propio título la referencia genérica a la  “Justicia Penal”, 
en tanto que con dicha denominación se busca aglutinar la perspectiva poliédrica desde la que se pretende 
afrontar el análisis crítico de la respuesta social frente al delito. El título “Justicia Penal” abarca un 
contenido que va más allá del estudio de las consecuencias jurídicas derivadas del delito, en tanto que 
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implica, de forma previa, la posibilidad de profundizar de forma crítica en el estudio de los postulados 
político-criminales que determinan la elaboración dogmática del Derecho penal, así como sus 
consecuencias sobre los sujetos responsables del hecho tipificado en la Ley penal cómo delito, así como de 
sus consecuencias sobre las víctimas del mismo. En este sentido, bajo la rúbrica “Justicia Penal y Sistema 
Penitenciario” se aglutinan una serie de contenidos fundamentales para la correcta comprensión del 
hecho delictivo y su respuesta social: política, criminal, victimología, Derechos Fundamentales, 
alternativas a la prisión, determinación y aplicación de la pena, etc. son algunas de las materias que son 
abarcadas bajo el paragua descriptor del Máster “Justicia penal y Sistema penitenciario”. 


 


La Universidad de Jaén, desde esta visión poliédrica del delito, viene desarrollando con un considerable 
éxito un título propio denominado también genéricamente “Título de Experto Universitario en Justicia 
Penal Juvenil”, en el que, desde distintas perspectivas se afronta el problema de la respuesta social ante el 
hecho tipificado como delito realizado por el menor de edad. 


 


El Máster propuesto se plantea como respuesta a la necesidad de formación específica en el campo 
de la aplicación de la Justicia penal y del Sistema penitenciario. Se pretende ofrecer al alumnado una 
perspectiva integral que abarque desde el análisis criminológico del sistema que define la delincuencia y que 
reacciona contra ella, hasta llegar al del funcionamiento de las instancias oficiales competentes en este sector: 
el conocimiento del procedimiento de determinación de las sanciones penales y medidas alternativas a la 
prisión, así como el régimen y tratamiento de los presos en los distintos establecimientos penitenciarios, 
materias desconocidas por la gran mayoría de los estudiantes por no estar integradas, o de forma muy 
deficiente, en los Planes de Estudio conducentes a la obtención del grado en Derecho, Criminología, Trabajo 
social, Psicología o Sociología, por citar algunas de las titulaciones más relevantes de las ciencias sociales. Es 
decir, el alumnado conoce el modelo jurídico que define el delito y las diferentes sanciones, pero ignora 
absolutamente las fases de ejecución del castigo, o el modo de consecución de las alternativas a la prisión, o la 
implicación de los factores criminológicos y victimológicos en dicho proceso. En definitiva, se oferta un Máster 
imprescindible para compensar el grave déficit de formación de los estudiantes universitarios de distintas 
ramas en relación con las materias objeto del mismo, teniendo en cuenta la creciente importancia de las 
profesiones a las que pueden acceder en estas instituciones. 


 


El Máster Universitario en Justicia Penal y Sistema Penitenciario responde, en consecuencia, a la 
demanda de especialización que está produciéndose en distintas ramas del conocimiento: los titulados en 
Derecho, Criminología, Trabajo Social y otras Ciencias Sociales, tales como la Psicología o la Sociología, que no 
disponen de un Estudio Especializado y multidisciplinar como el que se ofrece desde la Universidad de Jaén, 
que conseguiría completar la laguna formativa señalada. 


 


En síntesis, abordar la perspectiva del sistema de Justicia Penal como respuesta social frente al delito, 
de un lado, y el sistema de ejecución de las sanciones penales (en concreto, el sistema penitenciario), de otro, 
imprime un elevado grado de novedad al presente Máster ante la escasez en España de referentes de 
formación similares. 


 


Entre los másteres que se ofertan en España que, parcialmente, abordan algunos de aspectos 
formativos que se incluyen en el Masters sobre Justicia Penal y Sistema Penitenciario de la Universidad de 
Jaén, pueden señalarse los siguientes: 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872203989093213849771417





 


UNIVERSIDADES 


 


MÁSTERS 


Nº DE 
CREDI- 
TOS 


 


DURACION 


INFORMACION 
ADICIONAL 


 


 


 


Universidad de Murcia 


 


Máster Universitario en 
Criminología aplicada a 
la ejecución de las 
penas 


 


 


 


60 ECTS 


 


 


Un curso 
academic 


https://www.um.es/ 
c/document_library/ 
get_file?uuid=05cd2 
578‐9928‐497d‐a922‐  
47ba2d9ce62f&grou 
pId=652345 


Universidad de 
Salamanca 


Máster Universitario en 
Derecho Penal 


60 ECTS 
Un curso 
academic 


http://www.usal.es/ 
webusal/node/3659 


 


 


 


 


 


Universidad de Cádiz 


 


 


 


Máster Universitario en 
Sistema Penal, 
Criminalidad y Políticas 
de Seguridad 


 


 


 


 


 


 


60 ECTS 


 


 


 


 


Un curso 
academic 


http://posgrado.uca. 
es/web/info_master. 
php?id=205&curso=2 
011/12 


https://www.educac 
ion.gob.es/ruct/admi 
n/estudio.do?actual= 
estudios&codCiclo=S 
C&idEstudio=431088 
1 


Universitat Pompeu 
Fabra, Universitat 
Autónoma  de 
Barcelona, Universitat 
de Girona 


 


Máster en Criminología 
y Ejecución penal. 


 


 


 


60 ECTS 


 


Un curso a 
tiempo 
completo,    dos 
a  tiempo 
parcial. 


http://www.upf.edu 


/postgrau/es/master 
s/dret/criminologia/ 
presentacio/ 


Universitat de 
Barcelona 


Máster en Derecho 
Penal y Ciencias Penales 


 


 


66 ECTS 


 


Un curso 
academic 


http://www.il3.ub.e 
du/es/master/maste 
r‐derecho‐penal‐  
ciencias‐  
penales.html 


 


 


 


Universidad de Málaga 


 


 


 


Máster Universitario en 
Derecho Penal y Política 
C i i l 


 


 


 


60 ECTS 


 


 


Un curso 
academic 


http://www.derecho 


.uma.es/posgrados/i 
ndex.php?option=co 
m_content&view=art 
icle&id=124&Itemid= 
297 


 


 


Por otro lado, en España no es fácil encontrar másters en la línea que se pretende, de corte 
eminentemente multidisciplinar, muy extendida en otros países de Europa y en Estados Unidos. El ámbito de 
la Justicia Penal y del Sistema Penitenciario no es exclusivamente jurídico, esto es, no corresponde únicamente 
al jurista, sino que en él converge un importante y amplio elenco de profesionales, potencialmente interesados 
en obtener una especialización como la que se  propone: criminólogos, trabajadores sociales, psicólogos, 
sociólogos, educadores, miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Funcionarios de Instituciones 
penitenciarias, trabajadores de centros de reforma juvenil, así como aquellos que pretendan iniciar su carrera 
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en el ámbito de la Justicia o la Seguridad. Ello favorece, sin duda, el enriquecimiento de la formación que 
pretende abarcar el Máster ofertado. 


 


Desde el curso académico 2007-2008, se viene impartiendo por la Universidad de Jaén un Título Propio 
denominado “Justicia Penal y Sistema Penitenciario”. Dicho Título, conceptuado como Título de Experto por la 
Universidad de Jaén consta en la actualidad de 30 créditos ECTS, desarrollándose entre los meses de octubre y 
junio de cada curso académico. El curso 2013/2014 se está desarrollando en su séptima edición. Dicho Título 
está homologado desde su inicio por el Instituto Andaluz de Administración Pública y, para su impartición, se 
cuenta con la estrecha colaboración de la Consejería de la Junta de Andalucía competente en materia de 
Justicia Juvenil, especialmente a través de la delegación provincial de Jaén. 


Como consecuencia de la experiencia contrastada en el Título Propio sobre Justicia Penal Juvenil, se 
iniciaron en el curso académico 2012/2013 una serie de contactos internos, en el seno del Departamento de 
Derecho Penal, Filosofía del Derecho, Filosofía Moral y Filosofía de la Universidad de Jaén, así como desde el 
Grupo de Investigación SEJ-428, “Derecho penal, Criminología, Democracia y Derechos Fundamentales”, 
tendentes a reflexionar acerca de la posibilidad de, con la experiencia acumulada en el Título propio 
consolidado, proponer un programa de Master oficial que, desde una visión poliédrica y global del delito y sus 
consecuencias sobre la víctima y el victimario, permitiera analizarlo desde la perspectiva genérica de 
cualquier infractor, al margen de la edad del mismo. Ello obviamente obligaba a ampliar tanto las materias 
como los contenidos del mismo, obligando a tomar contactos con otras instituciones. 


En esta línea, inicialmente se tomaron contactos otros centros y departamentos de la Universidad de 
Jaén, tales como el departamento de Psicología o las Facultades de Ciencias Sociales y Jurídicas y de Trabajo 
Social. 


 


Más adelante, se continuó conformando este proyecto de Máster en Justicia Penal y Sistema 
Penitenciario, con distintas reuniones internas que fueron conformando un primer borrador de programa  de 
plan de estudios, con el que se tuvieron una serie de contactos externos, principalmente con responsables del 
servicio de Justicia de la Delegación de Gobernación de la Junta de Andalucía en la Provincia de Jaén, con  el 
Colegio de Abogados de Jaén a través de su Vicedecana, así como con la Dirección del Centro Penitenciario de 
Jaén, Institución con la que la Universidad de Jaén mantiene en vigor un Convenio de Prácticas para 
alumnos/as de grado y postgrado.  Igualmente se fueron manteniendo conversaciones con los distintos 
profesionales de la Fiscalía y de la Judicatura que han participado en el Título Propio de la Universidad de Jaén, 
sobre Justicia Penal Juvenil 


 


Como consecuencia de las conversaciones y reuniones mantenidas con agentes externos e internos 
finalmente se acordó el programa de estudios que se propone en esta memoria. 
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		7. Calendario de implantación del título

		Las modificaciones, una vez aprobadas, se implantarán a partir del curso 2025-2026.



				2025-05-27T12:12:02+0200

		España












4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 


La Universidad de  Jaén dispone de  información  sobre  acceso  a  los distintos másteres universitarios que  se 


ofertan en el siguiente enlace:  


http://grados.ujaen.es/listaMasteres 


Igualmente el siguiente portal: 


http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 


está  destinado  a  quienes  desean  acceder  a  la  universidad  en  sus  distintos  niveles  incluido  el  Máster 


Universitario, contemplándose tanto  los requisitos que deben reunir  los solicitantes (y forma de obtenerlos), 


como los procedimientos de admisión (cómo se ordenan las solicitudes). 


Durante  el  plazo  de  los  distintos  procesos  de  admisión  en  este  portal,  estará  disponible  la  presentación 


telemática de solicitudes,  los resultados de  las diversas adjudicaciones y, en su caso,  la posibilidad de hacer 


reserva de plaza, desistimiento o participar en las listas de resultas. 


Por otro  lado  la Universidad de  Jaén participa anualmente en distintas Ferias y Exposiciones  como el Salón 


Internacional del Estudiante. 
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5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El plan de estudios del Masters se estructura de forma semipresencial, en el que, utilizando la 
plataforma virtual de la Universidad de Jaén se estructurará cada asignatura con actividades que 
permitan el seguimiento del trabajo del alumno por parte del profesor de modo telemático. Se 
concentrarán las actividades presenciales de cada asignatura en las últimas tres semanas de cada 
cuatrimestre, pudiendo –atendiendo a las peculiaridades de  cada  materia‐  llevarse  a  cabo  las 
actividades presenciales a través de tecnología que permita el  seguimiento  de  la  presencialidad  de 
forma virtual (seguimiento mediante el sistema de videoconferencia). 


La Plataforma virtual de la Universidad de Jaén permite un  sistema de control del estudiante a 
distancia que permite tanto la verificación de la identidad del estudiante que realiza las actividades 
programadas de forma no presencial, así como su evaluación. 


 


A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El master divide los contenidos académicos en tres módulos: 
 


MÓDULO I. POLÍTICA CRIMINAL Y PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA (18 Créditos ECTS). 


MÓDULO II. SANCIONES PENALES Y ALTERNATIVAS A LA PRISIÓN (12 Créditos ECTS) 


MÓDULO III. SISTEMA PENITENCIARIO (16 Créditos ECTS). 


Los tres módulos tienen un carácter obligatorio. 
 


Además de la realización de las asignaturas que contienen estos módulos (con un valor total de 46 créditos 
ECTS), el máster debe de completarse obligatoriamente con un trabajo de fin de máster (14 créditos) dirigido 
por un tutor académico. 


 


B) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


 
1.‐ MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento imprescindible en 
el mundo actual, en el que las empresas y la Administración buscan titulados con experiencia internacional y 
que sepan desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un currículum globalizado es la mejor herramienta 
para tener éxito en un mundo globalizado. 


 
Las  actuaciones  en  materia  de  movilidad  internacional  de  los  estudiantes  en  la  Universidad  de  Jaén  se 
encuentran centralizadas, básicamente, en el Vicerrectorado de Internacionalización: 


 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/index.htm 


 


Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de Jaén, establece los 
correspondientes acuerdos o convenios con las universidades de interés. El contacto con el Centro es 
imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que el Centro ha 
de designar un responsable o coordinador de los programas de movilidad. Listado de convenios: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/convenios.php 


 


El responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades para fomentar la 
participación de los estudiantes en este tipo de programas y es el encargado de proponer los coordinadores de 
cada convenio con una Universidad extranjera. 


 
Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado de 
Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al 
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coordinador del programa, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse, realizando labores de apoyo 
y orientación: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estext_home.php 


 


Asimismo, el coordinador de un programa realiza labores de asesoramiento y orientación a los alumnos que 
vienen a cursar estudios a la Universidad de Jaén, procedentes de universidades extranjeras. El Vicerrectorado 
de Internacionalización, gestionará la documentación de estos alumnos, realizando, además, la labor de 
recepción y acogida: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estext_home.php 


 


Aunque en el momento de su propuesta no existen acciones específicas de movilidad nacional e internacional 
asociadas a este máster, la coordinación del máster establecerá acciones de fomento específico de los 
programas de movilidad nacionales e internacionales en una colaboración coordinada que ya se produce entre 
el Centro de Estudios de Postgrado y los Vicerrectorados con competencias en Internacionalización y en 
Doctorado de la Universidad de Jaén y que articula los mecanismos para facilitar y adaptar la oferta genérica a 
las necesidades y características del máster concreto, explotando particularmente las relaciones nacionales e 
internacionales del grupo de investigación SEJ-428, Derecho Penal, Criminología, Democracia y Derechos 
Fundamentales que juega un papel muy relevante en la conformación y sustento de este máster.  


 


Información sobre la movilidad 
 


El Vicerrectorado de Internacionalización, informa a los estudiantes a través de su página web sobre la 
existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad de destino y título de acogida, el número 
de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores 
correspondientes, así como las ayudas económicas. 


 
Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la Universidad de Jaén 
pueden solicitar: 


 
A. Convocatoria LLP‐Erasmus. Para que los estudiantes puedan realizar estancias de estudio en Instituciones 


de Educación Superior Europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las 
diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente. 
El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/erasmus_oferta.pdf 


 


El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de 600 € mensuales aproximadamente 
(provenientes de la Unión Europea, Ministerio y Junta), y de ayudas adicionales complementarias de hasta 
600 € de la Excma. Diputación Provincial de Jaén y 84 Ayuntamientos de la provincia de Jaén. Más 
información: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=era 


 


B. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, para la movilidad de 
estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad internacional de la UJA – resto del mundo) a 
instituciones de educación superior en América, Asia y Oceanía. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/america_oferta.pdf 
Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para el Intercambio 
de Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las Instituciones de Educación Superior extranjeras, se 
convocan 89 plazas de movilidad internacional destinadas a estudiantes de la Universidad de Jaén de 
grado y postgrado  (durante los  años  académicos  2011/2012 y  2012/13) para realizar  estudios en el 
extranjero durante un período de, al menos, un semestre durante el curso académico 2012/13. 


 
El Programa EU‐US Atlantis aportará una financiación de un máximo de 15.000 €, siendo el resto de la 
dotación económica que se derive de esta Convocatoria aportado por la Universidad de Jaén. 


 
C. Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones de Educación Superior en México, 


Centroamérica‐Caribe, América del Sur, África, Asia y Oceanía. En este caso y según el destino, la ayuda 
económica oscila entre 1.500‐3.000 € semestrales o 3.000‐5.000 € anuales. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=pima 


D. Programa de Becas Santander‐CRUE de Movilidad Iberoamericana. Con objeto de fomentar la movilidad 
internacional de estudiantes españoles como contribución esencial a la configuración del espacio 
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iberoamericano de conocimiento. 
En el curso 2011/12, se han concedido un total de 5 becas. Cada beca semestral está dotada con una 
cuantía total de 3.000 €. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/santander_resolucion.pdf 


 


La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés y alemán para los alumnos que así lo 
soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/cursoIdiomas_home.php 


 


Reconocimiento de Créditos 
 


La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por Equivalencia de estudios 
cursados en Programas de Intercambio Internacional (Aprobado por el Consejo de Gobierno el 12 de Junio de 
2006). Está disponible en el siguiente enlace: 


 
http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/D15.pdf 


 


El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad de 
los Másteres, concretamente, en el procedimiento P‐3 Análisis de los programas de movilidad. 


 
http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 


 
2.‐ MOVILIDAD NACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


El Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) pretende impulsar la movilidad de 
los estudiantes como factor de integración y cohesión del sistema universitario español, recogido como 
principio en la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), siendo 
un medio de incrementar la calidad y diversidad de las enseñanzas recibidas. 


 
Para ello, se garantiza al estudiante desplazado el reconocimiento académico de los créditos superados en una 
universidad distinta a aquella en que sigue su carrera. 


 
Con el objeto de apoyar esta iniciativa SICUE, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convocará 
posteriormente el programa de becas SÉNECA con objeto de aportar ayudas económicas para cubrir los gastos 
de desplazamiento y de estancia durante el período de estudio en otra universidad, y a las que podrán optar 
exclusivamente los alumnos que hayan obtenido previamente un intercambio en la convocatoria SICUE. 


 
El beneficiario de estas plazas sólo tendrá que abonar su matrícula en la Universidad de Jaén, lo que le da 
derecho a realizar estudios relativos a su titulación en la universidad de destino por el tiempo que figure en el 
acuerdo bilateral firmado entre la Universidad de Jaén y la universidad de destino y, asimismo, al 
reconocimiento en nuestra universidad de tales estudios, a todos los efectos académicos y administrativos, 
previa firma del correspondiente documento por ambas partes: el alumno y la Universidad de Jaén. 


Serán abonados por el estudiante, en su caso, las tasas de docencia y otras si las hubiere. 


La convocatoria SICUE del curso 2013/14 se puede consultar en: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/sae/movilidad/convocatoria%20SICUE_13_14%20_2_.pdf 


 


Las plazas ofertadas para realizar estudios en otra universidad española durante el próximo curso 2012/2014, 
se pueden consultar en: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/sae/movilidad/ANEXO%20I_%20Listado%20de%20Plazas%20 
SICUE_%20Curso%202013_2014.pdf 


 


El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad de 
los Másteres, concretamente, en el procedimiento P‐3 Análisis de los programas de movilidad. 


 
http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 
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http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/santander_resolucion.pdf
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http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/sae/movilidad/ANEXO%20I_%20Listado%20de%20Plazas

http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad





C) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La  coordinación  de  las  actividades  formativas  y  sistemas  de  evaluación  dentro  de  un  mismo  módulo  se 
garantizan no sólo con la coordinación de los programas y contenidos de las asignaturas que lo integran, sino 
con la coordinación de las actividades de los profesores implicados en cada módulo mediante reuniones 
previas y otras que se mantendrán durante el curso a iniciativa y bajo la supervisión de las Comisiones de 
Garantía Interna de Calidad y la Comisión de Coordinación Académica del máster, cuya composición y funciones 
aparecen recogidas explícitamente en la Normativa de Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén 
(http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cepuja/Normativa%20%20abril%202014.pdf). 


 
a) Los coordinadores de las materias que integran cada uno de los módulos del Master mantendrán reuniones 
periódicas a lo largo del curso con los docentes, con el fin de evitar solapamientos de contenidos entre las 
distintas materias de un mismo módulo y para resolver cualquier incidencia que se produzca en la docencia. 


 
b) En estas reuniones se planificarán las actividades formativas de las asignaturas de un mismo curso para 
evitar la sobrecarga del alumnado, y se velará por el cumplimiento de las programaciones docentes recogidas 
en las Guías. 


 
c) La coordinación vertical, entre cuatrimestres, queda garantizada con la distribución propuesta de las 
asignaturas a lo largo del curso. Esta coordinación vertical, así como la secuenciación de la impartición de las 
asignaturas será evaluada periódicamente por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Máster que 
realizará recomendaciones y propuestas de mejora que permitan corregir o evitar cualquier posible 
descoordinación en las actividades formativas o sistemas de evaluación del máster, si fuera el caso. 


 
d) La coordinación de las actividades y contenidos entre diferentes Módulos queda garantizada con la 
implementación de los siguientes recursos y acciones: 


 
- Se pondrá en funcionamiento un específico curso de docencia virtual en el que se integrarán todas las 


asignaturas y la información sobre las distintas actividades formativas. 
- Al final de cada curso se celebrará una reunión de los Coordinadores de Materia, los profesores 


implicados y los representantes de los alumnos, con el fin de evaluar el desarrollo del Máster en dicho 
curso académico. 
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5.2 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 
 


Módulo (Nivel 1) Materia (Nivel 2) Asignatura (Nivel 3) Ct.* 
 


POLÍTICA CRIMINAL Y 
PREVENCIÓN DE LA 
DELINCUENCIA 


POLÍTICA CRIMINAL POLÍTICA CRIMINAL DE LA SEGURIDAD OBL 
CRIMINOLOGÍA CRIMINOLOGÍA Y PREVENCIÓN DEL DELITO OBL 
CONSTITUCIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS DERECHOS HUMANOS Y SISTEMA PENAL OBL 


VICTIMOLOGÍA VICTIMOLOGÍA OBL 


SANCIONES PENALES Y 
ALTERNATIVAS A LA 
PRISIÓN 


SISTEMA DE SANCIONES 
PENALES Y DETERMINACIÓN 
DE LA PENA 


SISTEMA DE SANCIONES PENALES OBL 
LA PENA DE PRISIÓN: DETERMINACIÓN Y 
APLICACIÓN JUDICIAL OBL 


JUSTICIA PENAL 
ALTERNATIVA ALTERNATIVAS A LA PENA DE PRISIÓN OBL 


 
SISTEMA 
PENITENCIARIO 


DERECHO PENITENCIARIO SISTEMA PENITENCIARIO OBL 
TRATAMIENTO 
PENITENCIARIO 


PROGRAMA DE TRATAMIENTO Y SERVICIOS 
SOCIALES OBL 


LÍMITES DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO 


DELITOS CONTRA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE DETENIDOS Y PRESOS OBL 


TRABAJO 
MASTER 


FIN DE TRABAJO FIN DE MÁSTER TRABAJO FIN DE MÁSTER TFM 


* Carácter: OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo Fin de Máster 
 


ORDENACIÓN TEMPORAL DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Primer cuatrimestre ECTS Segundo cuatrimestre ECTS 
POLÍTICA CRIMINAL DE LA SEGURIDAD 6  


SISTEMA PENITENCIARIO 
 


6 CRIMINOLOGÍA Y PREVENCIÓN DEL DELITO 4 
DERECHOS HUMANOS Y SISTEMA PENAL 4 
VICTIMOLOGÍA 4 PROGRAMA DE TRATAMIENTO Y 


SERVICIOS SOCIALES 6 


SISTEMA DE SANCIONES PENALES  
4 


DELITOS CONTRA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE DETENIDOS Y 
PRESOS 


 
4 


LA   PENA   DE   PRISIÓN:   DETERMINACIÓN   Y 
APLICACIÓN JUDICIAL 4  


TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 


14 
ALTERNATIVAS A LA PENA DE PRISIÓN 4 
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Considerando  las materias  incluidas  en  el  plan  de  estudios,  se  prevé  la  participación  de  profesores  de  los 


siguientes departamentos  


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN JUSTICIA PENAL Y SISTEMA PENITENCIARIO 


Departamento de Derecho Penal, Filosofía del Derecho, Filosofía


Moral y Filosofía. 
100,00% 


Total de la participación  100,00% 


 


 


A  continuación  se  detalla  el    personal  académico  de  estos  departamentos,  su  categoría  académica  y  el 


porcentaje de su dedicación al Título  


 


PROFESORADO DEDICADO AL TÍTULO 


CATEGORIAS  Total % 
Doctores 


% 


Horas dedicación 


al Título % 


Catedráticos  33,3%  100  30% 


Profesores titulares  40%  100  45% 


Profesores  Contratados  Doctores 


(Acreditados a Prof. Titular) 
13,33%  100  15% 


Profesores Contratados Doctores  5,33%  100  10% 


 


 


La experiencia docente e investigadora de los profesores de la Universidad de Jaén es la siguiente: 


 


PROFESORADO POR CATEGORÍAS  VINCULACIÓN*  Nº PROFESORES  Más de 10 años 


de experiencia 


QUINQUENIOS  SEXENIOS 


Catedráticos  Permanente  2  Si  10  7 


Profesores titulares  Permanente  5  SI  18  7 


Profesores  Contratados  Doctores 


(Acreditados a Prof. Titular) 
Permanente  2  SI    1 


Profesores Contratados Doctores  Permanente  1  SI   
Pendiente 


evaluación 


TOTAL    10    28  15 


*  permanente / no permanente  


 


 


cs
v:


 1
22


58
81


11
99


96
15


54
98


39
06


2







La experiencia docente e investigadora de los profesores externos a  la Universidad de Jaén es la siguiente: 


PROFESORADO POR CATEGORÍAS  VINCULACIÓN*  Nº PROFESORES  Más de 10 años 


de experiencia 


SEXENIOS 


Catedráticos  Permanente  4  Si  16 


Profesores titulares  Permanente  1  SI  2 


Otros doctores 
No 


Permanente 
1  SI   


TOTAL    5    18 


 


 


El  profesorado  se  compondrá  de  profesores  de  la  Universidad  de  Jaén  y  de  otros  profesores  de  otras 


Universidades y otro doctor experto en Derecho penitenciario funcionario de Instituciones Penitenciarias.  


En lo que toca al profesorado de la Universidad de Jaén, que supondrá el núcleo básico para la impartición de 


este Máster, y que ha dirigido o dirige proyectos de  investigación y ha realizado publicaciones en  la materia, 


será el siguiente: 


 


 Ignacio F. Benítez Ortúzar, Catedrático de Derecho Penal. 


 Guillermo Portilla Contreras, Catedrático de Derecho Penal. 


 María José Cruz Blanca, Profesora Titular de Derecho Penal. 


 Pilar Fernández Pantoja,  Profesora Titular Derecho Penal. 


 José Antonio López García, Profesor Titular de Filosofía del Derecho. 


 Alberto del Real Alcalá, Profesor Titular de Filosofía del Derecho. 


 Ramón Ruiz Ruiz, Profesor Titular de Filosofía del Derecho. 


 Eva María Domínguez Izquierdo (Profesora Contratada Doctora de Derecho Penal). 


 Esther Pomares Cintas, Profesora Contratada Doctora de Derecho Penal (Acreditada a Titular) 


 Juan Luis Fuentes Osorio, Profesor Contratado Doctor de Derecho Penal (Acreditado a Titular) 


 


Por  lo que  respecta al profesorado externo a  la Universidad de  Jaén,  se  cuenta  con  cuatro  catedráticos de 


distintos  centros  Universitarios  Españoles  con  experiencia  en  la materia,  dos  de  ellos  con más  de  cuatro 


sexenios reconocidos por la CNEAI y otros dos con tres sexenios reconocidos por la CNEAI. También contamos 


con un profesor Titular adscrito a una Universidad Española con dos sexenios reconocidos por  la CNEAI y un 


Funcionario de Instituciones Penitenciarias doctor.  


 


El personal docente dedicado a este Máster cuenta con experiencia y  formación acreditadas en métodos de 


enseñanza a distancia. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universidad de  Jaén dispone de dos Servicios encargados de  la realización de  tareas administrativas y de 


apoyo a la docencia, por un lado el Servicio de Gestión Académica y por otro el Servicio de Atención y Ayuda al 


Estudiante, que pasamos a explicar a continuación. 


A) SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El  Servicio  de  Gestión  Académica  es  la  estructura  administrativa,  con  dependencia  funcional  de  los 


Vicerrectores que tienen delegadas  las  funciones del Rector relativas a estudiantes, ordenación académica y 


planes  de  estudios,  así  como  de  los  responsables  de  la Dirección  de  los  Centros,  gestiona  las  enseñanzas 


regladas y no regladas, incluido el acceso y admisión a las mismas y los correspondientes títulos, proporciona 


soporte administrativo a  los Equipos de Dirección de  los Centros, y presta servicio a todos  los sectores de  la 


comunidad universitaria con respeto, empatía y sinergia. 


El Servicio de Gestión Académica presta los siguientes servicios: 


 Pruebas de acceso a  la Universidad, y  sistemas de admisión a  las  titulaciones de  la Universidad de 


Jaén. 


 Secretaría de Facultades  y Escuelas,  incluyendo el apoyo  técnico  y administrativo a  los equipos de 


Dirección de los Centros. 


 Estudios de Postgrado y enseñanzas propias. 


 Títulos académicos oficiales. 


 Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


La estructura de personal es la siguiente: 


Campus 


Categoría del funcionario/Nº de efectivos  Jaén  Linares  Total 


Jefe de servicio  1   


Jefe de planificación y coordinación de procesos  4 1 


Jefe de sección  4


Jefe de secretaría  10 2 


Responsable de Gestión   19 3 


Jefe de negociado  1


Puesto base  17  1 


Total  56 7  63 
Antigüedad media del personal: 14.8 años 


B) SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE   


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante,  integrado en  los Vicerrectorados de Estudiantes e  Inserción 


Laboral  y  de  Relaciones  Internacionales  y  Cooperación,  tiene  la misión  de  ayudar  a  los/as  estudiantes  y 


titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una atención personalizada y una adaptación continua a sus 


necesidades, para  facilitarles  servicios que complementen  su  formación académica, con objeto de paliar  las 


limitaciones  económicas,  sociales  y  las  derivadas  de  una  situación  de  discapacidad  que  dificulten  sus 


posibilidades de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e  internacional, su 


inserción laboral y actividades de voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


 Gestión  de  becas  y  ayudas  al  estudio  para  universitarios/as  convocados  por  órganos  nacionales, 


autonómicos o universitarios. 
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 Gestión  de  la  atención  a  los/as  estudiantes  con  discapacidad  y  con  dificultades  específicas  de 


aprendizaje para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


 Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y titulados/as: prácticas 


en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, etc. 


 Gestión  de  la  movilidad  nacional  e  internacional:  períodos  de  estancia  en  otras  universidades 


nacionales o internacionales con pleno reconocimiento académico. 


Cuenta con una estructura de personal que a continuación se detalla: 


Categoría  Nº de efectivos 


FUNCIONARIO 


Jefe de servicio  1 


Gestor de empleo  2 


Jefe de sección  3 


Jefe de negociado  1 


Responsable de Gestión  3 


Puesto base  6 


LABORAL 


Titulado superior  2 


Total  18 
Antigüedad media del personal: 8.6 años 


 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Los  mecanismos  de  los  que  dispone  la  Universidad  de  Jaén  para  asegurar  la  selección  del  profesorado 


atendiendo  a  criterios  de  igualdad  proviene  de  la  Convención  de Naciones Unidas  sobre  la  eliminación de 


todas  las formas de discriminación contra la mujer; que supuso  la publicación en el Real Decreto 2271/2004, 


de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 


personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004). 


La  normativa  básica  nacional  referente  a  la  igualdad  entre  hombre  y mujeres  y  la  no  discriminación  de 


personas con discapacidad puede encontrarse en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 


hombres  y  en  la  Ley  51/2003,  de  2  de  diciembre,  de  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en la materia (LOU y 


LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público,... La selección se efectuará con respeto a 


los principios constitucionales de  igualdad, mérito y capacidad‐, y artículo 64 sobre garantía de  las pruebas) 


como  la  igualdad entre hombres y mujeres y  la  igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal para personas con discapacidad, para  lo que dispone de una Unidad de Atención a  la Discapacidad 


integrada  en  el  Vicerrectorado  de  Estudiantes  e  Inserción  Laboral  para  atender  a  los  miembros  de  la 


comunidad universitaria. Disponible en:  http://www.ujaen.es/serv/vicest/nuevo/discapacitados/index.html  


Asimismo,  la Universidad de  Jaén  cuenta  con un Plan de  Igualdad Efectiva entre Mujeres  y Hombres en  la 


Universidad de Jaén en el que se presentan como objetivos, entre otros, avanzar hacia la igualdad efectiva en 


cuanto  a  la  representación  de mujeres  y  hombres  en  las  diferentes  categorías  del  personal  docente  y  de 


investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre hombres y mujeres en el personal docente e 


investigador.  Estos objetivos  se  recogen  en una  serie de  acciones  concretas  con  el horizonte de 2015 que 


pueden  consultarse  en  la  siguiente  dirección:  http://www10.ujaen.es/conocenos/organos‐


gobierno/vicplan/igualdad 
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En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos Universitarios 


de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. 


Se trata de una muestra más de la preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas 


las barreras para que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


Son documentos de referencia en este apartado: 


Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 


Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por  la que se modifica  la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades (LOMLOU) y decretos que la desarrollan. 


Estatutos  de  la  Universidad  de  Jaén: 


http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/A2.pdf 


Legislación y normativa vigente en materia de PDI y PAS:  


http://www.ujaen.es/serv/servpod/gest_de_rrhh/normativa/pas‐pdiw.htm 


Proceso de evaluación de la actividad docente del profesorado de la UJA. 


http://www.ujaen.es/serv/spe/certificados/certificados_academia_uja.pdf 


Las responsabilidades en el proceso de contratación se encuentran en los siguientes órganos: 


 Consejo de Gobierno de la UJA: Aprobar propuesta de creación de plazas. 


 Vicerrector de Docencia y Profesorado: Decidir sobre la asignación de nuevo profesorado. 


 Vicerrector  de  Planificación,  Calidad,  Responsabilidad  Social  y  Comunicación:  Responsable  del 


proceso de evaluación de la actividad docente. 


 Comisión Académica del Consejo de Gobierno: Aprobar propuesta del Vicerrector 


 Gerente: Decidir sobre la asignación de nuevo personal de apoyo 


 Departamentos,  Centros  y  Servicios  vinculados  a  los  Centros:  Detectar  necesidades  de  personal 


académico y de apoyo y comunicarlo al Vicerrector o al Gerente 


 Área de Recursos Humanos: Realizar la selección y contratación del personal académico y de apoyo. 


 Equipo de Dirección del Centro:  Identificar necesidades de  formación y promover actuaciones para 


satisfacerlas. Analizar los resultados del proceso. 


 Comisión  de Garantía  de  Calidad  del  Centro:  Con  los  indicadores  obtenidos,  analiza  resultados  y 


propone mejoras.. 


 Coordinador de Calidad del Centro: Recoger indicadores y presentarlos a la Comisión de Garantía de 


Calidad del Centro. 


 Captación y selección del personal académico 


Los Departamentos de la UJA, atendiendo a las asignaturas y grupos a los que tiene que impartir docencia en 


las diferentes titulaciones en que participa, establecen sus necesidades adicionales de profesorado, si las hay, 


para confeccionar su Plan de Ordenación Docente (POD). 


Estas necesidades se comunican al Vicerrectorado de Docencia y Profesorado que, si  lo considera oportuno 


atendiendo  al  documento  de  política  de  profesorado,  propone  a  la  Comisión  Académica  del  Consejo  de 


Gobierno la asignación de nuevo profesorado, indicando categoría y dedicación. 


Si  la  Comisión  Académica  aprueba  la  asignación  y,  con  la  conformidad  del  Departamento,  se  propone  al 


Consejo de Gobierno la concesión de la plaza. 


Una  vez  aprobada  por  el  Consejo  de Gobierno,  el  proceso  de  difusión,  selección  y  contratación  se  realiza 


atendiendo a la normativa vigente. 
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De  la  gestión  administrativa  de  contratación  de  PDI  se  hace  cargo  el  Servicio  de  Personal  y Organización 


Docente de la UJA. 


El sistema de provisión mediante concurso público de las distintas figuras de personal docente e investigador 


dependerá de la categoría de personal académico, variando la legislación y normativas aplicables si se trata de 


una plaza de los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios o de una en régimen laboral. 


El  programa  de  Acreditación  nacional  para  el  acceso  a  los  cuerpos  docentes  universitarios  (Programa 


ACADEMIA)      evalúa  el  perfil  de  los  solicitantes  para  el  acceso  a  los  cuerpos  de  funcionarios  docentes 


universitarios  (Profesores  Titulares  de  Universidad  y  Catedráticos  de  Universidad).  Se  regula  por  el  RD 


1312/2007 de 5 de octubre. 


En cualquier caso,  los procedimientos para  la provisión de plazas garantizan  la  igualdad de oportunidades de 


los  candidatos  en  el  proceso  selectivo  y  el  respeto  a  los  principios  constitucionales  de  igualdad, mérito  y 


capacidad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


A) EQUIPAMIENTO  ESPECÍFICO  DEL  DEPARTAMENTO  DE  DERECHO  PENAL,  FILOSOFÍA  DEL  DERECHO, 
FILOSOFÍA MORAL Y FILOSOFÍA 


 


SEMINARIOS 
Número Puestos 


2 30 
 
 


B) EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


Además de este equipamiento específico, la Universidad de Jaén mantiene una política de centralización en el 
uso de espacios que le permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo que da respuesta a las necesidades 
específicas de los títulos que imparte. Este equipamiento general será utilizado parcialmente en la impartición 
del título de máster. Así, aunque no sea de uso específico para el alumnado del máster, es imprescindible 
señalar su presencia, dado que de entre todas las aulas, laboratorios y salas de informática disponibles la 
Universidad especifica cada curso los espacios y franjas horarias que serán utilizadas para cada actividad 
formativa dentro de cada título, en función de las necesidades del mismo y en coordinación con los otros 
títulos que se imparten en la Universidad. Estos medios son suficientes para la implementación del máster 
tomando en cuenta el resto de titulaciones impartidas por la Universidad y no se requieren medios adicionales 
ni adaptación de los mismos. En la tabla se presentan los espacios relevantes para la docencia en la 
Universidad de Jaén en la actualidad. 


 


Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 
120 


(12.667 puestos) 
Suficiente 


Biblioteca de la Universidad de Jaén 1 
(2.262 puestos) 


Suficiente 


 
 
 
Recursos Bibliográficos 


205.000 volúmenes en diferentes soportes 
(CD‐ROM, vídeos, microformas, mapas, etc.): 


‐ unos 180.000 libros electrónicos. 
‐ unos 4.356 títulos de revistas en papel. 


‐ unos 12.000 títulos de revista en formato 
electrónico 


 
 
 


Suficiente 


BBDD Bibliográfica on‐line 97 Suficiente 


 
 
Salas de Lectura disponibles 


3 Salas de Consulta 
4 Salas de Estudio 


6 Salas de Investigadores  
4 Cabinas de Audiovisuales 


Sala de Proyectos Fin de Carrera 


 
 


Suficiente 


Aulas de informática (campus de Las 
Lagunillas) 


19 
(642 puestos) 


Suficiente 


Laboratorios 
98 


(2.537 puestos) 
Suficiente 


Equipamientos especiales:   
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Aulas multimedia 
2 


(50 puestos) 
Suficiente 


Colegios mayores 
1 


(120 plazas) 
Suficiente 


 
 


Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y servicios 
adicionales que pueden agruparse en dos grandes bloques: Biblioteca, TICs y otros recursos. 


 
1.‐ BIBLIOTECA 


La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación que garantiza la 
gestión y difusión de documentación e información. Constituye un espacio moderno y accesible con una 
superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura, lo que la convierte en un referente informativo clave para la 
gestión y transmisión del conocimiento. Vinculada con el exterior e integrada en las metas de calidad y 
objetivos de la Universidad, está adaptada al nuevo modelo educativo surgido del Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior. 


 
La Biblioteca tiene dos sedes: la Escuela Politécnica Superior de Linares y la Biblioteca del Campus de "Las 
Lagunillas", que concentra los fondos de las Facultades de Ciencias Sociales y Jurídicas,  Humanidades  y 
Ciencias de la Educación y Experimentales, Escuela Politécnica Superior y las Escuelas Universitarias de Trabajo 
Social y Ciencias de la Salud. 


 
Son usuarios de la Biblioteca de la Universidad de Jaén: 


 
• El Personal Docente e Investigador y de la Universidad y el de los Centros adscritos. 
• Los alumnos de la Universidad y de los Centros adscritos. 
• El personal de administración y servicios. 
• Profesores y personal de administración y servicios jubilados. 
• Profesores y becarios visitantes de otras universidades. 
• Estudiantes visitantes de otras universidades. 
• Egresados de la Universidad de Jaén. 
• Personal colaborador o tutor externo a la Universidad de Jaén. 
• Cualquier otro a quien la Universidad de Jaén reconozca esta condición. 


 


 
Fondos bibliográficos y documentales 


La Biblioteca alberga una colección formada por 205.000 volúmenes en diferentes soportes (CD‐ROM, vídeos, 
microformas, mapas, etc.). Comprende unos 180.000 libros electrónicos, 4.356 títulos de revistas en papel y 
unos 12.000 títulos de revista en formato electrónico. Tiene acceso a 97 bases de datos, en virtud de los 
acuerdos CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas). 


 
El contenido de los fondos se ajusta fundamentalmente a las titulaciones que se imparten en los Centros. El 
proceso de automatización, hasta 1991, está casi concluido. Los fondos guardados en depósito se van 
integrando en las estanterías de las salas por criterios de uso. De forma residual aún funciona el catálogo en 
fichas, situado en la planta baja, para los fondos en depósito aún no recatalogados. La Biblioteca cuenta con un 
catálogo propio en línea de libre acceso integrado en el Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria (S.I.G.B) 
Innopac‐Millenium. Además, en todas las plantas de la Biblioteca se encuentran ordenadores de consulta 
OPAC´s, desde los que se pueden hacer búsquedas por materia, título, autor o cualquier otro campo. 


 
Por otro lado, la Biblioteca forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria: CBUA (Consorcio de 
bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las bibliotecas universitarias españolas), 
BIBLIOTECA NACIONAL, etc. Y tiene acceso a otros catálogos colectivos internacionales a través del Protocolo 
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Z39.50. La ordenación de los fondos se organiza por materias de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal 
(CDU). 


 
 


Servicios que presta 


Adquisición de documentos e incorporaciones a la colección: 
 


• Tramitación de la adquisición de nuevos documentos. 
• Información de los nuevos materiales y documentos ingresados. 


Consulta: 


• Consulta de materiales originales o reproducidos y de recursos electrónicos. 


Biblioteca digital: 


• Acceso y consulta a las bases de datos, búsqueda por área temática. 
• Acceso y consulta a las revistas electrónicas suscritas por la Biblioteca. 
• Acceso y consulta a los libros electrónicos suscritos por la Biblioteca. 


Préstamo: 


• Préstamo a domicilio de los documentos, renovación y reserva. 
• Préstamo CBUA entre las bibliotecas de las universidades públicas andaluzas. 
• Préstamo interbibliotecario de documentos, originales o copias. 


 


Reproducción de documentos: 
 


• Reproducir,  con sus restricciones, los documentos de la colección. 


Información y asesoramiento: 


• Información presencial y remota de la Biblioteca, servicios y recursos. 
• Asesoramiento para buscar y localizar información especializada. 
• Orientación personalizada, presencial y remota en el uso de los recursos de información. 


 
 


Espacios 


• 3 Salas de Consulta. Los fondos están distribuidos en la Sala de lectura (libre acceso) y el Depósito 
(acceso restringido). Las tesis, tesinas y proyectos fin de carreras no publicadas necesitan para su 
consulta un permiso del autor. Se consultan en una sala especial reservada para investigación. 


• 4 Salas de Estudio: abiertas 24 horas en época de exámenes. 
• 6 Salas de investigadores: 2 en cada sala de consulta. 
• 4 Cabinas de Audiovisuales: En la Hemeroteca, con capacidad para 3 personas (equipo de música, TV, 


vídeo y DVD). 
• Sala  de Proyectos fin  de carrera. Cuenta con 16  puestos de trabajo, el acceso de material está 


restringido. 
• Fondo  Antiguo.  Colección  formada  por  manuscritos,  incunables  e  impresos  hasta  el  año  1800 


inclusive. 
• Aula Aranzadi. De acceso libre, contiene una colección muy completa de legislación y jurisprudencia 


(Obras de referencia: Diccionarios, manuales, códigos, colecciones monográficas, revistas 
especializadas, repertorios de legislación, repertorios de jurisprudencia), tanto en soporte papel como 
en formato electrónico (Base de datos Aranzadi). Dispone de 10 puestos de trabajo con ordenadores, 
y tres mesas de trabajo de seis puestos cada una. 
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Hemeroteca 
 


Su función es la gestión y el desarrollo de la colección de publicaciones periódicas, así como la difusión de los 
recursos informativos. La colección recoge publicaciones oficiales, prensa y revistas científicas que sirven de 
apoyo a la docencia e investigación de la comunidad universitaria. En la colección se incluyen tanto revistas 
impresas como las cada vez más numerosas revistas electrónicas (cd‐rom, on‐line, etc). 


 
Presta los siguientes servicios: 


 
• Lectura en sala. Las publicaciones periódicas son solo de consulta en la sala de lectura para los últimos 


números; los números de años anteriores se encuentran en el depósito. 
• Atención al usuario. Apoyo en la búsqueda de información, uso de la hemeroteca y de los recursos 


(catálogo, revistas electrónicas, etc.). 


 
Red de ordenadores de acceso público 


 
92  ordenadores  de  acceso  público;  23  ordenadores  de  consulta  rápida  y  25  ordenadores  en  el  aula  de 
formación. 


 
• Bases de datos especializadas: 10 ordenadores en el aula Aranzadi. 
• Ofimática y Consulta: Todos los equipos están conectados a la red RIUJA. 
• 34 ordenadores de trabajo con consulta a Internet, revistas electrónicas, bases de datos, etc. 
• 12 ordenadores en Hemeroteca. 
• 8 ordenadores en las Salas de Investigadores. 
• 12 ordenadores en las Salas de Trabajo en Grupo con acceso a todos los recursos electrónicos y con 


Microsoft Office. 


 
Equipamiento adicional 


 
• Enlace 1: Gestión de Espacios. http://www.ujaen.es/serv/serobras/espacios/salas.htm 
• Enlace 2: Servicio de Informática en cifras. http://www.ujaen.es/sci/estadisticas.html 
• Enlace 3: Aulas de Informática disponibles en Jaén y Linares: 


http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 
 
 


Formación de usuarios (nº total de cursos impartidos: 50) 
 


• Cursos  de  Introducción  a  la  Biblioteca.  Visitas  guiadas y  charlas  para  conocer  la  biblioteca  y  su 
funcionamiento. 


• Cursos de Formación especializada sobre recursos y servicios específicos (Bases de datos, revistas 
electrónicas, acceso a la información y al documento). 


• Cursos de Formación a la Carta: Sesiones a petición de un profesor para sus alumnos sobre un tema 
de interés. 


 
2.‐ TICS 


Equipamiento informático 
 


Está distribuido en 19 aulas de informática en el campus de Las Lagunillas. Algunos departamentos cuentan 
con aulas/laboratorios de informática propios de libre Acceso. Para utilizarlos es necesario realizar las reservas 
de puestos desde Campus Virtual. 


 
Las aulas de docencia cuentan con ordenador y cañón de proyección, lo que permite que el material pueda ser 
enviado a la Plataforma de apuntes. Véase enlace web: http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 
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Préstamo de ordenadores portátiles 
 


Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios herramientas de trabajo que potencien las actividades de 
estudio e investigación dentro de la Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios a las nuevas 
tecnologías de la información y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la 
colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de estudio e 
investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 


 
 


Plataforma de Docencia Virtual 
 


El Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y Comunicación, a través de su Secretariado de Docencia 
Virtual y del Servicio de Informática, ha asumido entre otras, las competencias de crear y fomentar la docencia 
no presencial a través de la “Universidad Virtual”, diseñar, desarrollar y mantener un espacio de apoyo al 
profesorado para elaborar y difundir materiales didácticos así como fomentar la teleenseñanza. 


 
La plataforma de Docencia Virtual, basada en el sistema ILIAS (http://dv.ujaen.es/), permite a los profesores y 
demás miembros de la comunidad universitaria publicar en abierto aquellos contenidos que consideren de 
interés para la sociedad en general. De esta forma, la UJA se une a iniciativas similares de publicación de 
material docente en abierto; por ejemplo, la OpenCourseWare del MIT (Massachusetts Institute of 
Technology). La sección pública de la mencionada plataforma permitirá a cualquier visitante acceder a todos 
aquellos contenidos en abierto que hubiera disponibles. 


 
En esta nueva etapa, la plataforma de docencia virtual de la UJA y toda su infraestructura técnica y humana, se 
ponen al servicio de la comunidad universitaria en general, permitiendo su utilización para otros fines además 
de la docencia. En particular, los diferentes colectivos de la UJA, tanto del PDI como del PAS, podrán solicitar la 
creación de espacios virtuales en abierto o restringidos para disponer de un entorno en el que compartir 
información y colaborar utilizando las diferentes facilidades aportadas por la plataforma: foros, chat, correo, 
intercambio de información, encuestas, etc. 
Actualmente, la plataforma de teleformación ya se utiliza para dar soporte a los nuevos títulos de postgrado 
oficiales, cursos de formación de PDI y PAS, Campus Andaluz Virtual, cursos de formación de servicios como 
Biblioteca o del Servicio de Informática, Curso de Adaptación Pedagógica, Universidad de Mayores, etc. 


 
Como ya se ha indicado, las plataformas de teleformación permiten al alumnado el acceso a multitud de 
contenidos y recursos para un mejor desarrollo de la docencia. Sin embargo, y tal como se producía 
tradicionalmente en una primera etapa, estos contenidos sólo son accesibles por los alumnos registrados e 
identificados en la plataforma, con lo que se limitaba la difusión de conocimiento a un sector reducido de la 
sociedad. Las tendencias actuales en aprendizaje y e‐learning apuestan por el acceso libre al conocimiento, de 
manera que  la Universidad pueda desempeñar uno de sus  objetivos  fundamentales  como divulgador  de 
conocimiento. 


 
A petición del profesorado de  la  UJA, que  de un tiempo  a esta parte  ha venido utilizando con éxito  la 
plataforma de docencia virtual de la UJA y que deseaba tener la posibilidad de publicar sus contenidos en 
abierto, el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación de la UJA ha puesto los medios 
técnicos y humanos para hacer posible esta realidad. Con esta iniciativa, la Universidad de Jaén da un paso 
más en la integración de nuevas tecnologías para desempeñar mejor su labor de creación y difusión del 
conocimiento. 


 
Gracias a la activación de esta plataforma ha surgido la iniciativa de los Espacios Virtuales de la UJA. Dichos 
Espacios Virtuales permiten principalmente al profesorado colocar material docente (temarios, apuntes, 
ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o demás documentos…) de las asignaturas en Internet de una 
forma cómoda, segura y eficaz, teniendo el control, en cada momento, de los contenidos y las personas que 
acceden a ellos. También pretende ser un espacio colaborativo para todo el personal universitario. 
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Dichos Espacios Virtuales comprenden varias herramientas: 
 


• Campus Virtual (entorno web que facilita trámites y consultas de gestión universitaria para los 
miembros de la Comunidad). 


• Web‐mail (servicio de consulta de correo electrónico para cualquier miembro de la Comunidad 
Universitaria desde cualquier navegador). 


• Catálogo de Biblioteca (consulta y búsqueda en los fondos de la biblioteca: libros, libros electrónicos, 
recursos digitales, imágenes, revistas, etc). 


• Campus Andaluz Virtual (elemento fundamental del proyecto “Universidad Digital” de la Junta de 
Andalucía, cuyo objetivo es ofrecer docencia completamente virtual y a distancia a la Comunidad 
Universitaria Andaluza. Esta iniciativa permite cursar al alumno/a, de forma no presencial, asignaturas 
diversas entre la oferta académica de las 10 Universidades Públicas Andaluzas). 


Estos espacios virtuales no requieren la instalación de ningún programa en los ordenadores. Basta con tener 
instalado un explorador de Internet como Firefox, Safari o Internet Explorer. Es recomendable tener instalado 
el plugin de Macromedia Flash o cualquier otro para visualizar los contenidos específicos de la plataforma. 


 
Además de servir de soporte a los apuntes o documentos que vaya a usar el alumnado y el resto de la 
comunidad universitaria, los Espacios Virtuales de la UJA permiten crear foros, encuestas, actividades y 
proporcionan un potente sistema de correo interno, entre otras posibilidades (por ejemplo, distribuir 
información en abierto sin restricciones de acceso a los usuarios visitantes). 


 
Para utilizar los servicios de los espacios virtuales de la Universidad de Jaén, los alumnos disponen de su propia 
cuenta de acceso al Campus Virtual, que la Universidad les suministra cuando se matriculan por primera vez. 
Una vez conectados, deberán acceder a los espacios de sus asignaturas siguiendo las indicaciones de sus 
profesores. 


 
Los profesores que deseen utilizar la plataforma de docencia virtual como apoyo a su asignatura deben 
solicitar el alta en un formulario habilitado a tal efecto. 


 
En cuanto al Personal de Administración y Servicios, puede solicitar y acceder a los espacios virtuales para 
cursos de formación internos y recursos de interés para la comunidad universitaria. La conexión se realiza 
utilizando la cuenta de acceso a Campus Virtual que la UJA facilita a cada empleado. 


 
Finalmente, hay que decir que todo el personal de la comunidad universitaria puede contactar con el Servicio 
de Ayuda en Tecnologías de la Información y de la Comunicación de la UJA: SETIC (http://victic.ujaen.es/setic). 
También se puede acceder a la sección de ayuda situada en la propia plataforma. 


 
 


Tramitación electrónica: la e‐administración 
 


Desde el Servicio de Información y Asuntos Generales es posible obtener la firma digital de la FNMT, lo que 
permite el uso del Registro Telemático de la UJA con dos formularios operativos: 


 
Presentación de solicitudes, Instancias generales y Procedimiento de quejas y sugerencias. 


http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 
 
 


Servicio de Espacio Virtual para alumnos 
 


Mediante este servicio todos los alumnos y profesores con acceso identificado, disponen de un espacio en 
disco individual y privado de 100 Mb en el que podrán almacenar cualquier material multimedia, accesible 
desde cualquier ordenador de la Universidad conectado a la red RIUJA. Esto incluye a los: 


 
• Ordenadores de las aulas de informática. 
• Ordenadores de acceso público de biblioteca. 
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• Los equipos situados en despachos y seminarios. 
• Ordenadores portátiles conectados a RIMUJA. 
• Ordenadores externos a la Universidad conectados por VPN 


(http://www3.ujaen.es/edisco/index.html). 


 
Software disponible para alumnos 


 
La Universidad de Jaén pone a disposición del alumno algunos programas para que pueda llevárselos a casa: 
http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html 


 
 


Red inalámbrica 
 


Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la Universidad de Jaén), desde las 
dependencias exteriores e interiores del Campus “Las Lagunillas” y de la Escuela Politécnica Superior de 
Linares. Permite a los usuarios el acceso a los recursos y servicios disponibles en nuestra red, además del 
acceso a Internet. http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


 
Campus Andaluz Virtual 


 
Los alumnos pueden cursar 90 asignaturas de libre configuración de las universidades andaluzas a través del 
Campus Andaluz Virtual. Forma parte del proyecto “Universidad Digital” y tiene como objetivo una docencia 
completamente virtual y a distancia. Para ello utiliza todas las plataformas de enseñanza virtual de las 
universidades andaluzas. http://www.campusandaluzvirtual.es/ 


 
 


Correo electrónico / listas de correo‐e 
 


Este servicio permite consultar su correo electrónico de toda la comunidad universitaria. 
 


El buzón de correo‐e de estudiantes a través de Webmail está disponible para todos los alumnos y egresados. 
No hay que solicitarlo, pero sí activarlo desde el Campus Virtual. El buzón de correo está incorporado a las 
listas de la titulación en la que está matriculado el alumno, a las de su Centro (Facultad o Escuela). Para 
acceder   al   correo   electrónico   pulse   el   enlace   indicando   como   nombre   de   usuario   @ujaen.es   o 
@estudiante.ujaen.es en su dirección de correo y luego escriba su contraseña: http://www.ujaen.es/webmail/ 


 
 


Servicio Fatfile (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño) 
 


Es un sistema que le permite el envío e intercambio de documentos de hasta 100 MB a cualquier dirección/es 
de correo electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros de la Comunidad Universitaria. 
https://fatfile.ujaen.es/ 


 
 


Campus Virtual 
 


Es un  entorno web que proporciona  a los alumnos,  de manera  identificada,  acceso  a diversos  servicios, 
trámites y consultas: 


 
• Consulta de notas provisionales y fecha y lugar de revisión 
• Extracto del expediente académico 
• Cambio de clave de acceso a todos los servicios 
• Situación económica del expediente académico 
• Recepción de avisos personales 
• Consulta de horarios de tutorías 
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• Convocatoria de exámenes 
• Horario de asignaturas y aulas 
• Modificación de datos personales 
• Activación de servicios 
• Prescripción de asignaturas de libre configuración específica 
• Acceso a prácticas de empresa 
• Solicitud de Becas Sócrates‐Erasmus y consulta de su estado 
• Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática 
• Inscripción en actividades deportivas 


 
 


Algunos de estos servicios se pueden realizar desde los Puntos de Información Universitaria (P.I.U) situados en 
los edificios de la Universidad. https://morena.ujaen.es:7776/campus_virtual/index.jsp 


 
 


Avisos a móviles 
 


La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles de los alumnos por medio del 
cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados pueden enviar mensajes sin tener acceso al 
número telefónico del alumno y sin coste para éste. 


 
 
 


La Universidad de Jaén cuenta con todos los recursos necesarios para el desarrollo del máster. 
 
 
 


OBSERVACIÓN DE CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS EN UJA 


En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una serie de normas 
que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación relevante, tienen como finalidad el 
reconocimiento de derechos específicos a las personas con discapacidad. 


 
La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, adquiriendo 
especial relevancia en estas personas, a las que se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. 


 
Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los colectivos en riesgo de 
exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un marco legal tanto en el 
ámbito internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el Derecho Internacional lo representa la 
Declaración de Dchos. Humanos y la Constitución Europea. Así mismo, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en diciembre de 2006, adoptó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(firmada en Nueva York, marzo de 2007), lo que supone para las personas con discapacidad un elemento que 
inaugura un entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio Derecho 
Internacional. 


 
En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro ordenamiento jurídico 
recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que son las siguientes. 


 
• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
• Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 
• Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad 


Universal y demás Reales Decretos de desarrollo. 
• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 
• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 
• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): exposición de motivos. 
• Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (LAU): arts. 51.3.a), 51.4, 53.2 
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• Estatutos de la UJA: art. 2.1, 120.ñ 
• Plan Estratégico de la UJA 2003‐2010 revisado: Línea de actuación 7.3 
• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén. 


 
 


En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo de la igualdad 
de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa‐”, se establece como principio fundamental la no 
discriminación, lo que debe ser tenido en cuenta en todas las políticas de la Unión Europea, y en especial en 
aquellas relacionadas con la Educación Superior. 


 
En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad, obliga también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de Estudio 
de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la “accesibilidad universal” (art. 3,b). 


 
La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos ido relacionando 
con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con 
discapacidad, y de los principios de vida independiente, accesibilidad universal y diseño para todos, ha 
dispuesto en su Plan Estratégico 2003‐2010, la línea de actuación 7.3. Además de esto, el Consejo de 
Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el acuerdo de iniciar el Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén. 


 
(Ver enlace: http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pdf) 


 


En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos Universitarios 
de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad Global en la 
Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y 
libre de todas las barreras para que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. 


 
Este proyecto se enmarca en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de 
igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad1. 


 
El avance social que ha supuesto la aceptación de la idea de “diversidad humana” ha de permitir, además, 
evitar que las diferentes capacidades de las personas para ejercer sus derechos puedan transformarse en 
desigualdad, ya que al ser universales los derechos y libertades de las personas, han de desarrollarse en 
igualdad de condiciones. 


 
Precisamente, cuando los entornos, equipamientos, productos y servicios no se conciben en función de las 
necesidades, diferencias, capacidades y funciones de todas las personas surgen las "barreras", limitaciones o 
desventajas que producen exclusión y en consecuencia "discriminación indirecta" para las personas con 
discapacidad permanente o transitoria. 


 
La idea de "Accesibilidad Universal" surge así como la condición imprescindible para garantizar la "Igualdad de 
Oportunidades", esto es, la ausencia de discriminación directa o indirecta, que tenga causa en una 
discapacidad. 


 
También supone un enfoque que va más allá de actuar sobre las condiciones personales para centrarse en las 
condiciones ambientales, ya que la discapacidad deja de ser el tema central para serlo el entorno 
"discapacitante". Es éste el sentido que recoge la Ley 51/2003 al considerar la Accesibilidad Universal como “la 
condición que deben cumplir los entornos, bienes, procesos, productos y servicios, así como los objetos o 
instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las 
personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma posible”. 


 
Para ello incorpora la estrategia de "Diseño para Todos", caracterizada por la extensión de la accesibilidad a 
todos los ámbitos y entornos como requisito básico que se ha de contemplar desde el origen. 
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Asimismo, la Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social de 
las personas, y adquiere una especial relevancia para cualquier persona con algún tipo de discapacidad, a las 
que se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. Por esto, la necesidad de adoptar medidas que 
impulsen permanentemente su acceso a la educación superior en igualdad de condiciones y su plena 
integración en la comunidad universitaria. 


 
1.‐ ANTECEDENTES 


Las universidades han de desarrollar y aplicar en su ámbito las disposiciones y provisiones establecidas en la 
legislación universitaria y en la normativa general sobre discapacidad para que favorezcan la participación y 
normalización social de las personas con discapacidad. Compromiso social que se plasmó, entre otros, en el 
Convenio Marco de Colaboración entre la Conferencia de Rectores (CRUE) y el Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), de 20 de noviembre de 2003. 


 
La Universidad de Jaén ha asumido en sus Estatutos2 “la función de prestar el servicio público de la educación 
superior mediante la investigación, la docencia y el estudio, habiendo de promover la formación integral de 
sus propios miembros…” (Art. 2.1). Y explícitamente se reconoce dentro de los derechos de los estudiantes 
“Ser atendidos individualmente ante la existencia de situaciones excepcionales” (Art. 120ñ). 


 
Asimismo, el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén 2003‐20103 incluye dentro del Objetivo “Promover la 
formación integral del alumno” una línea de actuación para “favorecer la integración social del estudiante”. Al 
igual que otros objetivos que inciden en el desarrollo de una política integral de personal, y el incremento de la 
calidad de vida en los campus universitarios. 


 
En este marco, la Universidad de Jaén ha impulsado un conjunto de acciones que van desde un especial interés 
en el cumplimiento de la normativa sobre edificabilidad en materia de accesibilidad, hasta la aprobación de la 
“Normativa que regula la Atención  a  los  Estudiantes con Discapacidad en la  Universidad  de  Jaén4, y  su 
desarrollo a través del “Programa de Atención Personalizada al Alumno con Discapacidad”. 


 
También en este sentido, la Universidad de Jaén ha suscrito el “Convenio Marco de Colaboración entre la 
Universidad de Jaén y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (O.N.C.E.)”5, y el “Convenio de 
Cooperación entre estas Entidades en materia de voluntariado”6. 


 
Las acciones realizadas y la experiencia acumulada en el seno de la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad, no sólo ha aumentado la sensibilidad de la Comunidad Universitaria en dar una respuesta 
satisfactoria a la integración y participación de todos nuestros alumnos, sino ha permitido también aprender 
que sólo mediante un sistema que incorpore como objetivo una mejora continua a través de la interacción 
permanente entre las personas con discapacidad y los procesos que realizan en nuestro entorno y servicios, 
estaremos en condiciones de avanzar en los objetivos y valores indicados. 


 
Es este convencimiento el que fundamenta el “Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén” 


 


2.‐ OBJETIVOS 


El objetivo de este proyecto se enmarca pues en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza 
de los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad, y de los 
principios de vida independiente, accesibilidad universal y diseño para todos. 


 
En síntesis pretendemos que: 


 
La Universidad se constituya en entorno abierto, libre de todo tipo de barreras y universalmente accesible, 
garantizando que todas las personas, con independencia de su edad o posible discapacidad, tengan 
aseguradas las mismas posibilidades de acceso a cualquier parte del entorno construido y la mayor autonomía 
posible en su utilización, procurando la accesibilidad global de los lugares, edificios, establecimientos e 
instalaciones donde realizan su actividad, y de los servicios que presta la Universidad. En especial el acceso, 
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permanencia y progreso en la formación universitaria de los grupos que dentro de las personas con 
discapacidad presentan especiales dificultades. 


 
Proyecto que al expresar un compromiso con los derechos y valores que la accesibilidad universal representa, 
debe incluirse en la dirección estratégica de la Universidad, por lo que será propuesto por el Consejo de 
Dirección al Consejo de Gobierno de la Universidad para su incorporación específica en el Plan Estratégico de 
la Universidad de Jaén, evidenciando, así, UNA UNIVERSIDAD DIFERENCIADA POR SU COMPROMISO SOCIAL. 


 
A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior para las 
personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de accesibilidad de sus 
diferentes instalaciones y por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que permitan a estas personas un 
desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a estos 
estudiantes son coordinadas y desarrolladaspor la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad. 


 
1. Dentro del marco constitucional, especialmente, la Ley 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, No 


Discriminación y Accesibilidad Universal, y la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas 
con Discapacidad en Andalucía. 


2. Decreto 230/2003, de 29 de julio (BOJA núm. 152, de 8 de agosto de 2003). Reformado por Decreto 
473/2004, de 27 de julio (BOJA núm. 151, de 3 de agosto de 2004; corrección de errores en BOJA 
núm. 4, de 7 de enero de 2005) 


3. Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, en sesión del 5 de marzo del 2003. 
Informado al Consejo Social de la Universidad de Jaén en sesión en sesión del 26 de marzo del 2003. 


4. Aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, de 21 de junio de 2005 
5. Suscrito el 15 de julio de 2002 
6. Suscrito el 31 de marzo de 2002 
7. Acordado por el Consejo de Dirección de la Universidad de Jaén, en la sesión celebrada el día 16 de 


junio de 2006. 


 
3.‐ UNIDAD DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD 


Marco legal, funciones y servicios:  http://accesible.ujaen.es 
 


Con relación al marco legal que el Derecho Internacional y nuestro ordenamiento jurídico establecen para 
reconocer los derechos específicos de las personas con discapacidad, uno de los reglamentos que vienen a 
desarrollar dichos derechos es el Real Decreto 1393/2007. Éste, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, obliga también a tener en cuenta en 
la elaboración de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la 
“accesibilidad universal” (art. 3,b). 


 
La Universidad de Jaén, convencida de la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para que todas las 
personas puedan acceder a la Educación Superior trabaja en dos vertientes: mejorando el grado de 
accesibilidad de sus diferentes instalaciones en los dos Campus Universitarios con los que cuenta y ofreciendo 
servicios y recursos para hacerla realidad. Al hilo de esto, hay que mencionar que la Universidad de Jaén fue 
galardonada con el I Premio Andaluz a las Buenas Prácticas en la Atención a la Discapacidad y que cuenta con 
un Plan Integral de Accesibilidad Física, estando en estos momentos trabajando en el desarrollo de un plan 
complementario, el Plan Integral de Infoaccesibilidad. Nuestro objetivo es conseguir que nuestra Universidad 
sea un entorno abierto, libre de todo tipo de barreras y universalmente accesible. 


 
En esta línea y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se aprobó la Normativa sobre 
atención a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén y con ella, la creación de la Unidad de 
Atención al Estudiante con discapacidad. 


 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D17.pdf 
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El objetivo de dicha Unidad es facilitar la resolución de los problemas que puedan sufrir los estudiantes con 
discapacidad en la Universidad de Jaén, teniendo su sede actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al 
Estudiante. Entre las funciones y servicios se encuentran las siguientes: 


 
• Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los estudiantes de la 


Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 
• Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan resolverse con los 


recursos en ese momento existentes. 
• Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la resolución de 


problemas y los informes técnicos, así como recabar los certificados necesarios demandados por 
cualquier Administración Pública u organismo de la Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al Personal de 
Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que puedan ser resueltas en el área 
de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes universitarios y, 


en su caso, promover los convenios de colaboración correspondientes, con el fin de atender sus 
necesidades. 


• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y 
Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las que pueda beneficiarse el 
estudiante discapacitado. 


• Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la integración del 
estudiante en la Universidad de Jaén. 


• Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, la celebración de 
convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


• Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado (guías de ayuda, de 
recursos, etc.) 


• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de más información a 
otras entidades y organismos con competencia en la materia. 


• Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del Vicerrectorado de Estudiantes. 
• Recabar y  solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para  los programas que necesiten  la 


incorporación de voluntarios. 
• Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento de la Unidad. 
• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 


 
 


Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con discapacidad puedan gozar de las 
mismas oportunidades que el resto de alumnos universitarios, la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad coordina y desarrolla una serie de acciones orientadas a la asistencia, apoyo y asesoramiento que 
permitan a dichos estudiantes, un desenvolvimiento pleno de su vida universitaria. Los Servicios y Recursos 
que la UJA pone a disposición de los estudiantes con discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


 
• accesibilidad a los espacios 
• atención personalizada al alumnado con discapacidad 
• apoyo al estudio 
• servicios especiales en bibliotecas 
• apoyo personal 
• ayudas económicas 
• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


 
 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada Centro, en la propia 
Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el Secretariado Becas, Ayudas y Atención al 
Estudiante. 


 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐unidades/neduespeciales/discapacidad 
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La universidad de Jaén, asimismo tiene firmados convenios de colaboración con distintas instituciones 
cuya labor se realiza en el marco de la Justicia penal y del sistema penitenciario, tales como las siguientes 


 
Consejería de Justicia e Interior de la Junta de Andalucía, especialmente en recursos de justicia juvenil 


(Existe un convenio para la realización de prácticas con la Universidad de Jaén) 
 


Academia de Guardias y Suboficiales de la Guardia Civil de Baeza; Guardia Civil, Policia Nacional 
(Protocolo General de Colaboración entre la Universidad de Jaén y Ministerio del Interior (Secretaría de Estado 
de Seguridad, Dirección General de la Guardia Civil y Dirección General de la Policía) 


 
Instituciones Penitenciarias (convenio de colaboración entre la universidad de jaén y la secretaría 


general de instituciones penitenciarias para la realización de prácticas académicas, estudios e investigaciones y 
otras actividades de interés común). 


 
Consejo General del Poder Judicial 
 


El Título propuesto, al ser previsto como enseñanza semipresencial, no prevé expresamente un módulo de 
prácticas externas. No obstante, sí se integra una formación práctica en algunas de las materias propuestas a 
partir de los convenios ya establecidos entre la Universidad de Jaén y las distintas instituciones y entidades 
colaboradoras señaladas arriba. Así, las actividades de la materia Derecho penitenciario se desarrollaran con una 
actividad formativa en la que se prevé una visita/seminario al Centro Penitenciario de Jaén, el cual está cubierto 
por el vigente Convenio de Colaboración existente entre el Organismo autónomo Instituciones Penitenciarias y la 
Universidad de Jáen, por el cual, se habilita la realización de prácticas para alumnos de grado y de Máster de la 
Universidad de Jaén, en los Centros Penitenciarios de Jaén y de Córdoba. 


Igualmente, la   Consejería de Justicia e Interior de la Junta de Andalucía, mantiene un Convenio Vigente 
para la realización de Prácticas de alumnos de la Universidad de Jaén, que, para el máster propuesto, se 
materializará en la colaboración en la materia relacionada con la Victimología, especialmente mediante la 
colaboración con el Servicio Andaluz de Atención a las Víctimas de delitos. 
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8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


 


Estimación de valores cuantitativos Valor en %  


Tasa de graduación   80.0 


Tasa de abandono   6.5 


Tasa de eficiencia   80.0 


Tasa de rendimiento  80.0 


 


 


Justificación de los indicadores propuestos: 


Los  alumnos  que  accedan  a  este máster  han  debido  cursar  una  titulación  o  haber  accedido  a  un  ámbito 


profesional que le hayan proporcionado los conocimientos y hábitos de estudio necesarios para afrontarlo con 


éxito. Por ello cabe esperar que alcancen un rendimiento adecuado para finalizarlo en el tiempo previsto. En 


consecuencia, se han estimado altas tasas de graduación y eficiencia. 


No obstante, no cabe descartar que algunos alumnos sean profesionales con capacidad adquirida de inserción 


en  el  mundo  laboral,  por  lo  que  eventualmente  podrían  verse  obligados  a  compatibilizar  el  máster  con 


actividades laborales o, incluso, que éstas les obliguen a abandonarlo provisionalmente. Tales consideraciones 


llevan a hacer unas estimaciones como  las propuestas en  las que  la previsión es que el número de alumnos 


afectados por problemas laborales o personales sea inferior al 10%. 
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


El máster en Justicia Penal y Sistema Penitenciario se implantará en el curso siguiente a la 
obtención de la verificación, siempre que su implantación definitiva sea autorizada por el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía de acuerdo con el procedimiento vigente de tramitación de 
la implementación de nuevos títulos oficiales. El curso propuesto para su implementación es el 
curso 2014‐2015, siempre que se cumplan los requisitos anteriores. 


Al ser un máster de 60 créditos, con una duración de un año, el cronograma de 
implantación no presenta mayores peculiaridades. En el curso 2014‐2015 se implementará el 
primer y único curso del máster de acuerdo con la estructura del plan de estudios recogida en el 
punto 5.2. 


El máster está planteado con una periodicidad anual, de tal manera que la segunda 
promoción del máster ingresará en el curso 2015‐2016 y así sucesivamente con las promociones 
sucesivas siempre y cuando exista la demanda previsible por parte del alumnado. 


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026 
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3. Otras disposiciones


UNIVERSIDADES


Resolución de 16 de junio de 2023, de la Universidad de Jaén, por la que se 
aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, Vicerrectores, 
Gerente y Secretaria General de esta Universidad.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo), en el apartado primero del artículo 50 establece, con carácter general, las 
competencias del Rector o la Rectora, indicando que se constituirá un Equipo de Gobierno 
presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o la 
Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad. Asimismo, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 29 de julio 
(BOJA núm. 152, de 8 de agosto 2003), modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio 2011), atribuyen al Rector las facultades y competencias 
detalladas en el artículo 53.


El último apartado del artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario indica 
que las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias 
y funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las 
profesoras y profesores permanentes laborales, para el desarrollo de las políticas 
universitarias. La persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el 
personal docente e investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en 
la universidad, actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. 


El artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Jaén señala que los Vicerrectores 
serán designados y nombrados por el Rector de entre los Profesores Doctores que 
presten servicios en la Universidad. De conformidad con el artículo 54 de los Estatutos, 
son los responsables de las áreas universitarias que el Rector les atribuya ejerciendo las 
competencias que el Rector les delegue.


Tras la elección del Rector por la comunidad universitaria y su nombramiento, 
mediante Decreto 123/2023, de 12 de junio, de la Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación de la Junta de Andalucía y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas 
en los artículos 9, 10, 12 y 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en lo concerniente a delegación de competencias, avocación, delegación 
de firma y suplencia, a través de la presente resolución se determinan las competencias 
que, por delegación, van a asumir los Vicerrectorados, así como las de la Secretaría 
General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima transparencia, 
impulsar la acción de gobierno tratando de lograr una mayor agilidad y eficacia y mejorar 
la prestación de los servicios universitarios. 


En función de lo que antecede, este Rectorado, al amparo de las competencias que 
tiene atribuidas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Sistema Universitario, en relación con los artículos 53 a 61 de los Estatutos de la 
Universidad de Jaén y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en los artículos 9, 
10 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo 
concerniente a delegación de competencias, avocación y delegación de firma.
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D I S P O N E


Primero. Se delegan en la Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales las competencias 
atribuidas al Rector en materia del diseño de la oferta formativa y la promoción de la 
misma, así como la organización, coordinación e implantación efectiva de los Estudios 
Oficiales de Grado, Máster y Doctorado. Igualmente, se delegan las competencias en 
materia de calidad y acreditación de títulos, así como la acreditación institucional. 


Segundo. Se delegan en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento las competencias para ejercer, en general, cuantas funciones vengan 
atribuidas al Rector dentro del ámbito de la investigación por la legislación vigente y 
demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. Igualmente, 
se delegan las competencias para autorizar proyectos de investigación de todo ámbito, 
incluyendo europeos y otros internacionales, y ayudas de investigación. Asimismo, se 
delegan las facultades para la tramitación de patentes y prototipos, contratos de prestación 
de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, así como contratos para el 
desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
recogidos en la legislación vigente. Queda transferida la facultad de aprobación de los 
pliegos particulares de cláusulas administrativas que han de regir en estos contratos.


Tercero. Se delega en el Vicerrector de Comunicación y Desarrollo Territorial la 
gestión de la comunicación institucional de la UJA en los medios de comunicación, 
de la imagen institucional, de la divulgación científica y de las campañas publicitarias. 
Igualmente, se delegan las relaciones con las instituciones locales del territorio, entidades 
y agentes sociales y representativos y actividades y convenios con entidades públicas 
o privadas en lo concerniente al desarrollo territorial. Se delegan la dirección de la 
Fundación Universidad de Jaén-Empresa y la coordinación estratégica de representantes 
de la UJA en entidades ligadas al desarrollo territorial. 


Cuarto. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Universidad Digital las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y 
de los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional. Se atribuyen igualmente 
las competencias en el ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas 
de indicadores, y la coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad 
tanto externa como internamente. Se delegan las facultades en materia de tecnologías 
digitales y administración de recursos informáticos y de las comunicaciones.


Quinto. Se delegan en la Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad 
Social las competencias de igualdad de género, diversidad, cooperación al desarrollo 
y voluntariado. Se delegan las competencias de la Unidad de Igualdad y de la Unidad 
de Diversidad reguladas en el art. 43 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario.


Sexto. Se delegan en el Vicerrector de Universidad Sostenible y Saludable las 
facultades y competencias atribuidas al Rector en materia de desarrollo sostenible, así 
como en actividades deportivas. También se delegan las competencias en materia de 
dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como 
la asignación de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. 
Igualmente, se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de 
la Universidad de Jaén, conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia 
energética y accesibilidad universal. 
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Séptimo. Se delegan en la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública; el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y sus normas de desarrollo; así como en general, 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos 
de la Universidad y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica, dentro del ámbito de la ordenación académica.


Octavo. Se delegan en el Vicerrector de Formación Permanente, Tecnologías 
Educativas e Innovación Docente, las competencias atribuidas al Rector en materia de 
Formación Permanente, innovación docente, tecnologías educativas y formación del PDI.


Noveno. Se delegan en la Vicerrectora de Cultura cuantas facultades y competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de actividades culturales y Aula Abierta. Se 
delegan así mismo las competencias en relación a la editorial universitaria.


Décimo. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las facultades 
que se atribuyen al Rector tanto en la legislación existente como la que pueda aprobarse 
en materia de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la 
presidencia de la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; 
cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, 
servicios asistenciales, colegios mayores, residencias y alojamientos universitarios, 
atención a estudiantes y demás servicios. Se delegan las competencias en materia 
de asociaciones de estudiantes y personas egresadas. Igualmente, se transfieren las 
tareas encomendadas al Rector en materia de prácticas externas, integración laboral y 
emprendimiento estudiantil.


Undécimo. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales para el establecimiento 
de relaciones con instituciones extranjeras de educación superior para la realización de 
actividades académicas, científicas o de gestión y de movilidad internacional, así como 
la firma de convenios necesarios para su implementación; el fomento y el impulso del 
intercambio de los miembros de la comunidad universitaria, con instituciones extranjeras 
y la participación en programas, proyectos y redes internacionales (excluyendo los de 
investigación), así como la captación de recursos que faciliten y favorezcan la movilidad 
internacional y la promoción internacional de la oferta académica.


Decimosegundo. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaría 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaría General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria. Del mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión 
y desarrollo normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad.


Decimotercero. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y, especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
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a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal 
Técnico de Gestión y Administración y Servicios (PTGAS) se delegan las competencias 
para nombrar al personal funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter 
laboral, que haya de prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones 
relativas a las situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. 
Igualmente, se delega la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PTGAS 
que preste servicios en la Universidad. 


Decimocuarto. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinto. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez por delegación en la presente resolución. 


Decimoséptimo. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 
atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otro distintos.


Decimoctavo. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 16 de junio de 2023.- El Rector, Nicolás Ruiz Reyes.
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Consejería de Universidad, 


Investigación e Innovación 


 


Agencia para la Calidad Científica 


y Universitaria de Andalucía 
 


 


 


 


 


 
 


 
 


 


Fecha: La de la firma 


Asunto: Remisión Resolución  


Modificaciones “No sustanciales”. 


D. Nicolás Ruiz Reyes  


Rector de la Universidad de Jaén  


 


 


 


Adjunto, se remite la siguiente resolución de evaluación relativa a la solicitud de Modificación “No 


Sustancial” de títulos universitarios oficiales de la Universidad de Jaén. 


 


 
 


 


4314996 Máster Universitario en Justicia Penal y Sistema Penitenciario por la Universidad de Jaén 


 


 


 


 


 


 
En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 


 
 


LA DIRECCIÓN 


P.S. LA COLABORADORA TÉCNICA DE LA AGENCIA  


PARA LA COORDINACIÓN DEL ÁREA DE EVALUACIÓN  


Y ACREDITACIÓN DE ENSEÑANZAS SUPERIORES 


(art. 20.3 de los Estatutos de la Agencia, aprobados  


por Decreto 17/2023, de 14 de febrero) 
 


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR MARIA DEL PILAR MARTINEZ JIMENEZ 19/05/2025


VERIFICACIÓN Pk2jmQMDAC6SUQVY7B3A367TGFP322 PÁG. 1/1


C
SV


: 8
72


20
42


35
72


66
07


83
06


61
26


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmQMDAC6SUQVY7B3A367TGFP322

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872204235726607830661263





E
s 


co
pi


a 
au


té
nt


ic
a 


de
 d


oc
um


en
to


 e
le


ct
ró


ni
co


Página 1 de 3


RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 20 de marzo de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4314996 - Máster Universitario en Justicia Penal y Sistema Penitenciario por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se solicita la adscripción al ámbito de conocimiento "Interdisciplinar", de acuerdo con el procedimiento RD 822/2021.


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


3. Admisión, reconocimiento y movilidad


Se exige certificación oficial del nivel de idioma C1 de acuerdo con el MCERL de español para estudiantes no


hispanohablantes.


Se introduce la exigencia del nivel de idioma de acuerdo del MCERL de español para estudiantes no hispanohablantes


en el caso de la admisión a Máster Universitario que se oferta únicamente castellano


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


 


 


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 


 


LA DIRECCIÓN 


 


P.S. LA COLABORADORA TÉCNICA DE LA AGENCIA 


PARA LA COORDINACIÓN DEL ÁREA DE EVALUACIÓN 


Y ACREDITACIÓN DE ENSEÑANZAS SUPERIORES
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(art. 20.3 de los Estatutos de la Agencia, aprobados 


por Decreto 17/2023, de 14 de febrero) 
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